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_ PARTE OFICIAL.
PR ESID EN CIA  DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S.
En el exp ed ien te en que el Gobernador de la pro

vincia de Tarragona ha participado al Juez de pri
mera instancia de Tortosa que debia solicitar la p ré -  
via autorización para procesar á D. José A d e ll, Te
niente Alcalde de Alfara, resulta:

Que en la noche del 29 de Abril de 1861 se en 
contraba en  una taberna del pueblo de Alfara el Te
niente A lcalde D. José A dell y otros vecinos, á los 
cuales invitó el primero para que le acompañasen á 
dar una vuelta por la v illa , sin expresar el objeto 
que se  proponía:

Que después de pasear varias calles se detuvo  
el indicado Teniente A lcalde en la puerta de la casa 
de una mujer que vivia sola , llamada Vicenta B ar-  
bevá , quedándose sus acom pañantes á cierta distan
cia sin tomar parte en lo que el A lcalde ejecu taba: 

Que este dió varios golpes en la puerta de la ca
sa de la V icenta, y como no le contestaran, dispuso 
que uno de los que le acompañaban fuese á buscar 
un  madero, ayudado del cual y  dos hom bres v io len 
tó la puerta y entró en la casa, dentro de la que e s 
taba sola y acostada la V icenta:

Que instruidas diligencias por el Juzgado corres
pondiente en virtud de denuncia de la m ujer, y  
acreditados los extrem os referidos por las declara
ciones de la ofendida y  demás testigos pasó la causa 
al Promotor fisca l, y  á excitación  suya informó el 
A lcalde de Alfara que todos los individuos del A yun
tam iento estaban autorizados.para vigilar las noches 
que él ordenaba, pero que en la que tuvo lugar el 
suceso que se ha referido no tenia facultad para ha
cerlo el Teniente A lca ld e:

Que en vista de este informe el Promotor fiscal 
expuso en su dictám en que el expresado Teniente  
A lcalde habia cometido el delito de allanam iento de 
morada previsto y  penado en el art. 414 del Códi
g o , por lo que pedia se procediese crim inalm ente 
contra é l ,  prévio aviso al Gobernador de la provin
cia , cuya autorización creia innecesaria por ser el 
delito de que se trata ajeno al ejercicio de las facul
tades gubernativas de aquel funcionario:

Que el Juez, de conform idad con lo expuesto en el 
anterior dictám en, dió aviso al Gobernador de estar 
procediendo contra el Teniente Alcalde D. José Adell; 
pero aquella Autoridad, de acuerdo con el parecer del 
Consejo provincial, le requirió para que, con suspen
sión del procedim iento, solicitase la prévia autoriza
ción , fundándose en que el procesado ejercía las 
funciones de vigilancia pública cuando allanó la ca
sa de la Barbera , cuya mujer por otra parte habia 
dado lugar con su mala conducta á am onestaciones 
de la Autoridad local:

Que el Juez, en vista de las nuevas razones ale
gadas por el Promotor en apoyo de su op in ión , dió 
auto declarando innecesaria la autorización, y  la Au
diencia confirmó aquel proveído:

Visto el art. 86 de la ley de 8 de Enero de 1845, 
según el cual los Tenientes de A lcalde, adem ás de la 
parte que como Concejales les corresponden en las 
deliberaciones , acuerdos y consultas del A yunta
miento, ejercerán las funciones que con arreglo á las 
leyes, instrucciones y reglam entos les cometa el A l
calde como á delegados suyos :

Visto el art. 414 del Código penal, por el que se 
castiga al que entrare en morada ajena contra la vo
luntad de su morador, agravándose la pena si el he
cho se ejecutase con violencia ó intimidación :

Considerando que tanto por el informe del A l
calde de A lfara , como por las declaraciones de los 
sujetos que acompañaban al Teniento Alcalde Don 
José Adell en la noche que tuvo lugar el suceso de 
autos, se confirma la presunción d e q u e  al allanar 
la casa de la querellante no ejerció acto alguno de 
vigilancia pública para el qué estuviese debidam ente 
autorizado:

Considerando que la exculpación que el procesa
do presenta de la mala conducta de la mujer, y del 
deber en que creyó encontrarse de abrir violenta
mente la puerta de la casa para ver lo que en ella 
ocurría, no son circunslancias que afectan al objeto 
de que se trata en este exp ed ien te, por más que 
puedan ser apreciadas en su dia por el Tribunal 
correspondiente;

Conformándome con lo informado por la Sección  
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar innecesaria la autorización de 
que se trata.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l á  R e a l  m ano. 
E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n is t r o s  ,

HARTON M A R IA  N A R V A E Z .

En el expediente en que el Gobernador de la 
provincia de Córdoba ha negado al Juez de primera 
instancia de Aguilar la autorización para procesar á 
Pablo González P erez , sereno de Puente G enil, por 
lesiones, resulta:

Que la noche del 23 de Setiem bre último v ig ila 
ba el citado sereno su demarcación cuando oyó vo
ces á cierta d istancia, y  acudiendo al sitio donde se 
daban, encontró á varios individuos que cantaban al 
son de una guitarra:

Que les encargó no promovieran escándalo, y se 
alejó; mas al poco rato se repitieron los gritos en son 
de riña, por lo que acudió de nuevo al lugar de la 
ocurrencia para mediar en ella y terminar el al
boroto :

Que al intentarlo le salieron al encuentro en ade

man hostil Juan Ruiz Haro y otros cómpañeros suyos, 
á quienes se propuso contener con el chuzo; pero co 
nociendo que no era bastante para su defensa , sacó 
la pistola, la m ontó, y al pasársela á la maño dere
cha cambiando el chuzo á la izquierda, se le disparó, 
hiriendo con los perdigones de que estaba cargada al 
Juan de Haro :

Que en seguid^ cargaron los demás al sereno , lle 
gando en el momento un hijo su yo , quien con tina 
espada dió algunos golpes al verse acometido , reti
rándose ámbos acto continuo á dar cuenta á la A u
toridad:

Que instruidas diligencias por estos hechos, pri
mero por el A lcalde de Puente Geñit y luego por 
el Juzgado correspondiente, el Juez, oído el Promo
tor Fiscal,^y de conformidad con su dictám en , soli
citó la autorización para procesar al sereno , por su^ 
poner que habia cometido el delito de im prudencia
temeraria , montando la pistola que luego se dis
paró:

Por últim o, que el Gobernador, de acuerdo con el 
parecer del Consejo provincial, negó aqueL requisito, 
fundándose en que el sereno estaba exento de res
ponsabilidad criminal; pues habia obrado en defen
sa propia y en cum plim iento de su deber:

Visto el art. 480 del Código pen a l, por el que se 
castiga al que por im prudencia temeraria ejecutase 
un hecho, que si mediase malicia constituiría un de
lito grave:

Considerando que al reconocer el Juzgado que 
hubo im prudencia por parte del seren o , im plícita
m ente declara que pudo ser efectivam ente cierto el 
disparo involuntario del arma de fuego, ó que por 
lo ménos no hizo usó de ella deliberadam ente :

Considerando que habiéndose solicitado la auto
rización para castigar esa im prudencia calificada de 
temeraria no hay motivo fundado para concederla, 
puesto que no merece semejante calificación el acto 
ejecutado por el sereno de preparar la pistola y mos
trarla á sus agresores, toda vez que está probado en 
el exped iente que lo hizo en defensa propia á la vez 
que como medio de intim idación;

Conformándome con lo informado por la Sección  
de Estado y Gracia y  Justicia derConsejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador. 
Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil 

ochocientos sesenta y siete.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in is t r o s ,
R A M O N  M A R IA  N A R V A EZ.

En el expediente y autos de com petencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Oviedo 
y el Juez de primera instancia de L lanes, de los 
cuales resulta :

Que instruido expediente en el A yuntam iento de 
Llanes con motivo de la instancia de D. José Rodrí
guez Sobrado, de aquella vecindad , solicitando se le 
permitiera reedificar una casa en la Plaza Mayor del 
pueblo con arreglo al plano que al efecto presenta
ba , el A lcalde suspendió el acuerdo de la Municipa
lidad, favorable á la pretensión, y elevó el exped ien 
te al Gobernador de la provincia manifestando que 
de realizarse el proyecto de Sobrado se afearía e l.or 
nato de la plaza, puesto que formando cinco arcos 
la casa de este y la de D. Juan Mijares, que le era 
contigua, con los tres arcos que deseaba dar Sobrado 
á su fachada, quedaba la de Mijares con dos arcos y  
m edio , y de menor elevación que la colindante :

Que el Gobernador mandó se formara el plano de 
población; é instruido expediente, en el que fuéoido  
D. Juan Mijares, se concedió el permiso á Sobrado á 
fin de que construyera de la manera propuesta:

Que adelantando la obra, y apareciendo que el es
pacio que quedaba en el medio arco de la casa de 
Mijares, no era bastante á dar entrada á los carros, 
según se practicaba anteriormente, D. Juan Mijares 
presentó ante el Juez de primera instancia de Lla
nes un interdicto de recobrar la posesión de la servi
dumbre de que decia le habia despojado D. José 
Rodríguez:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del 
querellado, recayó auto restitutorio; pero noticioso 
de ello el Gobernador de la provincia, despachó al 
Juzgado requerim iento de inhibición fundándose , de 
acuerdo con el Consejo provincial , en el art. 81 de 
la ley  de A yuntam ientos, párrafo noveno del 10 
de la ley de gobierno y administración de las p ro - ‘ 
vincias, y Real orden de 8 de M.iyo de 1839:

Que sustanciado el incidente de com petencia, el 
Juez mantuvo la suya alegando que el interdicto no 
contrariaba providencia alguna administrativa, y  que 
únicam ente tenia por objeto el amparo de los dere
chos de un particu lar, lastim ados por la nueva  
obra construida por otro particular:

Que insistiendo el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, en el requerim iento, se susci
tó el presente conflicto, que ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 74 de la ley de Ayuntamientos, pár
rafo quinto, según el cual corresponde al A lcalde, 
como administrador del pueblo y bajo la vigilancia 
de la Adm inistración superior, cuidar de todo lo re
lativo á policía urbana y rural, conforme á las leyes, 
reglamentos ,y disposiciones de la Autoridad y Or
denanzas m unicipales:

Visto el art. 84 de la misma ley, que en sus pár
rafos primero y cuarto declara atribución de estas 
corporaciones deliberar, conformándose á las leyes 
y reglam entos, sobre las Ordenanzas municipales y 
reglamentos de policía urbana y ru ra l, formación y  
alineación de las c a lle s , pasadizos y p lazas, si bien 
sus acuerdos sobre cualquiera de estos puntos no 
podrán llevarse á efecto sin la aprobación del Jefe 
político, hoy Gobernador, ó la del Gobierno en su  
caso:

Visto el art. 83 de la ley de 25 de Setiembre de 
1 8 6 3 ,párrafos once y ca torce, que entre las atribu- 
ciones de los Consejos provinciales, como Tribunales

conten( iosó-iátlministralivos , comprende la de .co
nocer en:ría#-cuestiones relativas á la demolición y 
reparación edificios ruinosos, alineación y altura ; 
de los qüé Construyan de nuevo , cuando ia ley ó 
ios reglamentos del ramo declaren procedente la Via 
conlenciosa ; y  á la represión de las contravenciones 
á los reglam entos de cam inos, navegación y riego, 
construcción urbana ó rural, polifila de tfánsilo , cá- 
za y pesca , montes y p lan tíos:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839 , que 
no permite se invaliden por medio de interdictos las 
providencias dictadas por los Ayuntamientos en el 
ejercicio de atribuciones legitimas!

Considerando:
1.° Que si bien el interdicto tiene por objeto am

parar los derechos de un particular lastimados por 
otro particular, el acto que lo motiva ha sido autori
zado por el acuerdo de la Administración, que ejer
citando las atribuciones de policía Conferidas'ert los 
artículos 74 y 81 de la ley de 8 de Enero de 1845 
dió nueva forma á la Plaza Mayor de Llanes:

2.° Que en tal concepto, el proveído del Juez no 
puede menos de contrariar una providencia ad m i
nistrativa legítimamente dictada, y por lo tanto es 
aplicable al caso de la presente com petencia lo dis
puesto en la Real orden de 8 de Mayo de 1839:

3.* Que conforme al art. 83 de la ley de 25 de 
Setiembre de 1863 , el querellante en el interdicto 
puede hacer uso de las acciones que le correspon
dan ante la Administración en la via contenciosa , ó 
en su caso ante los Tribunales de la jurisdicción or
dinaria;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á primero deMarzo de mil ocho* 
cientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano . 
E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s ,

R A M O N  M A R IA  N A R V A E Z i

M IN IS T E R IO  D E  L A   G U E R R A
R E A L  D EC R ETO .

Vengo en nombrar segando Cabo de la 
Capitanía general de las Islas Canarias al Ma
riscal de Campo D. Leonardo de Santiago v 
Moreno.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y siete. .

E stá  rubricad o  d e  la R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

R A M O N  M A R IA  N A R V A E Z .

MINISTERIO DE GRACIA Y  JU S T IC IA
La R e in a  (Q. D. G.) se ha servido adoptar en la 

fecha que se expresa las resoluciones siguientes: 
Jueces de primera instancia.

E n 15 Febrero 1867.— Mandando que D. José Es
pada y Novoa, Juez de prim era instancia del distrito de 
Palacio en esta corte, se trasladase á servir en comisión 
el Juzgado de prim era instancia de Toledo.

Prom oviendo al Juzgado de prim era instancia del 
distrito de Palacio en esta corte á D. Rafaél Lapuente y 
Falcon, que servía el de Toledo.

Declarando cesantes, con el haber que por clasifica
ción les corresponda y sin perjuicio de utilizar oportu
nam ente sus servicios, á D. Mariano Cors y Perez, que 
con la categoría de Juez de térm ino servía en comisión 
el Juzgado de Ponferrada; y á D. Diego Mendo y Figue- 
roa, Juez de prim era instancia de Puenteáreas.

Nombrando para el Juzgado de P onferrada , de as
censo en la provincia de L eó n , á D. Jacinto Valentín, 
Prom otor fiscal de León.

Idem para el Juzgado de Puenteáreas, de entrada en 
la de Pontevedra, á D. Eugenio Cañivano, Prom otor fis
cal de Toro.

Idem á D. Bernardo Tejerina para el Juzgado de 
Grandas de Salime, de entrada en la de O viedo, va
cante por traslación de D. Menendo Valledor al de otro 
partido.

Idem para el Juzgado de Infiesto de B erb io , de en
trada en la misma provincia, vacante por traslación de 
D. José Ram ón García Camba al de otro partido, á Don 
José Marco y López de Molina, Prom otor fiscal de Jaén.

Ministerio fiscal.
E n id* id.—Ascendiendo á la Prom otoría fiscal de 

J a é n , que es de térm ino, a D. Antonio Gamez y Gómez, 
que servía el de Cazorla.

Nombrando para la de Cazorla, de ascenso en la 
provincia de Jaén , á D. Manuel María Segura.

Prom oviendo á D. Juan  López Monroy, Prom otor 
fiscal de M ancha-R eal, á Ja categoría de ascenso , de
clarada á dicho Juzgado por Real orden de 10 de Octu
bre de 1865.

N ombrando á D. Alejandro Alvarez para la Prom o- 
toría fiscal de León , que es de término.

Idem para la Prom otoría fiscal de Toro, que es de 
ascenso en la provincia de Zamora, á D. Ulpiano San
tos de Frias y G urtler, cuyo padre ha renunciado en 
favor del Estado con libertad de todo gravám en los de
rechos de propiedad que sobre dicho cargo tenia como 
enajenados de la Corona.

Declarando cesante , con el haber que por clasifica
ción le corresponda y sin perjuicio de utilizar oportuna
m ente sus servicios, á D. Joaquin Fernandez Mier, P ro
motor fiscal de Pontevedra.

Ascendiendo á la Prom otoría fiscal de Pontevedra, 
que es de térm ino , á D. Luis Tejerina y Zubillaga, que 
servía la de Benavente.

Trasladando á la Prom otoría de B enavente, que 
es de ascenso en la provincia de Z am ora, á D. Mi
guel Fernandez G randizo , que servía la de Ponfer
rada.

Ascendiendo á la Prom otoría d e _ Ponferrada, de 
igual clase en la de L eó n , á D. Demetrio Alonso y Cas- 
trillo , que servía la de Valencia de Don Juan.

N ombrando para esta vacante, de entrada en la 
misma provincia, á D. Maximiano Palm ero.

Declarando cesante, con el haber que por clasifica
ción le corresponda y sin perjuicio de utilizar oportu
nam ente sus servicios , á D. Francisco García del Valle, 
P rom otor fiscal de Avilés.

Ascendiendo á la Prom otoría de A vilés, de ascenso 
en la provincia de Oviedo, á D. Tomás G uadilla, que 
servía la de Cervera del Rio Pisuerga.

Nombrando á D. Francisco Martínez y Rodríguez 
para la Prom otoría de Cervera del Rio P isuerga, de 
entrada en la provincia de Patencia.

Trasladando á la  Prom otoría fiscal de Castropol, de 
igual clase en la de Oviedo, á D. Juan Bros, que servía 
la de Cangas de Onís.

N ombrando para esta Prom otoría de igual clase en 
la misma provincia, á D. Pedro Cabielles y Fernandez, 
electo para la de Castropol, accediendo á sus deseos.

Ascendiendo á la Prom otoría de Toledo , que es de 
término, vacante por salida de D. Manuel González San-

doval á otro destino, á D. A ntonio tíaljrera y Viruega, 
electo para la de Torrijos.

Nombrando para la de T o rrijo s, de ascenso en la 
provincia de Toledo, á D. Domingo Manzanera.^

Accediendo á la perm uta.que desú s respectivos car
gos han solicitado D. Antonio B ernád , Prom otor fiscal 
de E lche y D. Lúeas Ibañez, R egistrador de la Propie
dad en el mismo partido.

MINISTERIO D E  H A C IE N D A
RELACION DE LOS NOMBRAMIENTOS HECHOS POR EL MÍSMO 

DURANTE EL MES DE FEBRERO ÚLTIMO.

Se prom ueve al destino de Abogado fiscal de H acien
da de Cádiz á D. Eduardo Cassá, que desempeña, igual 
pláza en Almería; y se repone en el que este deja va
cante á D. Javier Márquez y Burgos.

Se ásciéíidé á Oficial tercero de la Contaduría de 
Hacienda pública de Zamora á D. José Francisco Alon
so García, A spirante á Oficial de prim era c lase , A rchi
vero que es de la misma Contaduría.

Se prom ueve á la plaza de Oficial quinto de la A dua
na de Bilbao á D. Ricardo Gutiérrez Madrid, que lo es 
sétimo de la de Santander,

ídem á la de Oficial segundo de la A dministración 
de H acienda pública de la Coruña á D. Francisco 
Parra, Oficial tercero prim ero de la de Barcelona; y á la  
de tercero segundó de esta últim a provincia á D. Manuel 
Cadórniga, que lo es segundo de la de Avila.

Se nom bra Oficial segundo, en comisión, de la Admi
nistración de Hacienda pública de Teruel á D. Rafaél 
Amorin, Oficial prim ero In terven to r'que  ha sido dé la 
misma dependencia. ,

Se promueve al destino de Oficial primero In terven
tor d é la  Administración dé Hacienda pública de Córdoba 
á D. Jovito R iestra , Oficial cuarto de la de Madrid - á 
esta plaza á D. Victoriano Alemán , Oficial de segunda 
clase de la Dirección general de C ontribuciones, y á la 
que este deja á D. Lúeas Fernandez P inilla , que lo es 
de tercera en comisión de la misma dependencia.

Idem al empleo de Oficial segundo de la A dm inis
tración de Hacienda de Huelva á D. José Rodríguez de 
la Vega* Oficial quinto prim ero de la de Sevilla.

Se nom bra A dm inistrador G uarda-almacén de las 
salinas deM edinaceli á D. José Hérvás y M oya, cesante 
por supresión de los derechos de consumos de Almería.

Se asciende á la plaza de Oficial cuarto segundo de 
la A dministración de Hacienda de G uadalajara á Don 
Tomás D uque , que lo es quinto tercero de la propia 
dependencia; y se Confiere esta vacante á D. Rogelio 
Martínez de M onge, Oficial de la misma A dm inistra
ción.

Se promueve al destino de Oficial tercero segundo 
de la Administración de Hacienda pública de Guadala
jara  á D. Gaspar Mendez, Oficial de cuarta clase de la 
Dirección general ¿de Propiedades y Derechos del E s
tado.

Idem á la plaza de A uxiliar primero de Vistas de la 
A duana de Cádiz á D. Jerem ías Cepeda y Treviño, que 
fo es de la de Sevilla.

Se nom bra Oficial sexto tercero de la A dm inistra
ción de Hacienda pública de Murcia á D. José Muñoz y 
D iaz , empleado cesante*

Se promueve al destino de Oficial quinto segundo dé 
la A dministración de Hacienda pública de Cádiz á Don^ 
Evaristo José González, electo Oficial sexto tercero d e ' 
la de M álaga; y se confiere esta resulta á D. Juan José 
Diaz, Oficial de libros In terventor cesante por reforma 
de los derechos de consumos de esta últim a capital.

Idem al destino de Oficial quinto de la A duana de 
Barcelona á D. Pió Fernandez Alcalde , que lo es octa
vo de la misma Aduana.

Se repone en el destino de Visitador de R entas E s
tancadas de Gerona á D. Juan B autista Palacio.

Se nombra Oficial tercero primero de la A dm inistra
ción de Hacienda pública de Gerona á D. Pedro Balart, 
empleado cesante.

Idem Oficial cuarto Archivero de la Contaduría de 
Hacienda pública de Zaragoza á D. Mariano Lorente, 
Licenciado en Jurisprudencia.

Idem Oficial primero In terventor de la A dm inistra
ción* de Hacienda pública de Lérida á D. Luis B arrera, 
cesante de igual destino en Tarragona.

Se asciende á Portero cuarto de la Secretaría de este 
Ministerio á D. Vicente Martínez, que lo es quinto; á la 
plaza de Portero sexto á D. Benito Menendez, que lo es 
sé tim o , y á la de octavo á D. Salvador R odríguez, pri
m er Mozo de planta de la propia Secretaría.

Se nom bra Oficial cuarto prim ero, en comisión , de 
la A dministración de Hacienda pública de G uadalajara 
á D. Ram iro Rueda, Oficial A uxiliar de la clase de quin
tos del Ministerio de Fomento.

Idem Oficial segundo de la Contaduría de Hacienda 
de Córdoba á D. Pedro Cristino Menacho, Oficial segun
do de la Sección de Fom ento de dicha provincia.

Idem A dm inistrador G uarda-alm acén, en comisión, 
de las salinas de Portales, provincia de Cádiz, á D. Jeró
nimo Roldán, cesante del mismo destino.

Se repone en el destino de Oficial sexto tercero de la 
A dm inistración de Hacienda pública de la Coruña á 
D. Fernando García Colombres.

Se promueve al destino de A dm inistrador principal 
de las Fábricas de sal de Torrevieja á D. Ramón Blan
co, Superintendente de la Casa de Moneda de Jubia.

Se nom bra Superintendente de la Casa de Moneda 
de Jubia á D. Nicolás Cabañas , electo Contador de Ha
cienda pública de Toledo.

Se promueve al destino de Vista segundo déla  A dua
na de Vigo á D. Ram ón de la Carrera, A uxiliar cuarto 
de Vistas de la de Málaga.

Se nom bra Oficial segundo de la Tesorería de H acien
da pública de Cádiz á D. Diego O rom í, Oficial quinto 
primero cesante de la A dm inistración de Hacienda de 
la misma provincia.

Idem Oficial tercero de la Aduana de Málaga á Don 
Leonardo Campuzano, Oficial cesante de la A dm inistra
ción de la misma provincia.

Idem Oficial prim ero In terventor de la A dm inistra
ción de Hacienda pública de León á D. Emilio Roldan, 
cesante de igual empleo en Cuenca.

Idem Oficial tercero de la Contaduría de Hacienda 
pública de Huelva, en virtud  de perm uta, á D. Ju a n N e - 
pomuceno Rodríguez, Archivero del Gobierno de dicha 
provincia.

. Idem prim er Comandante del Resguardo especial de 
Sales de Alicante á D. Joaquin T hous, A dm inistrador 
que ha sido de las salinas de Sangonera.

Se promueve al destino de Oficial cuarto segundo de 
la Adm inistración de Hacienda pública de Granada á 
D. Laureano Travado y Fernandez de Landa, electo Ofi
cial prim ero de la Contaduría de Ciudad-Real.

MINISTERIO DE MARINA.
R ESO LU C IO N ES TOM ADAS P O R  EL M ISM O .

18 Febrero. Concediendo la graduación de Alférez 
de navio y sueldo de 600 escudos al Alférez de fragata 
graduado D. Miguel Ballesteros.

Id. id. Ascendiendo á Guardia m arina de prim era 
clase al de segunda D. Juan Velando y de la Mota.

19 id. Concediendo cuatro meses de licencia al Te
niente de navio D. José de la Puente y Sedaño.

Id. id. Nombrando A yudante del distrito m arítim o 
de Cadaqués al Teniente de fragata graduado D. B er- 
nardino Camps y Romeu.

Id. id. Ascendiendo al empleo de Teniente de navio 
al Alférez de igual denominación D. José Ramos Iz
quierdo y Castañeda.

Id. id. Concediendo cuatro meses de licencia al se
gundo A yudante del cuerpo de Sanidad de la A rm ada 
D. Francisco de la Vega y Elordoy.

21 id. Disponiendo pase á continuar sus servicios al 
apostadero de la Habana el Alférez de navio D. Pedro 
Ruidavets y Monjó.

20 id. Concediendo la medalla de honor de plata á 
Mr. Jean Dassie, y á los carabineros Tierbos y Doranuy, 
por el salvamento de náufragos de la lancha Elvira,

21 id* Disponiendo embarque en la fragata Esperan
za  el Teniente de Estado Mayor de A rtillería de la A r
mada D, Federico Ferrandiz y Bádenes.

22 id. Nombrando In terventor del tercio naval de 
Barcelona al Oficial primero del Cuerpo adm inistra ti
vo de la Armada D. Eugenio de Torres y Palacios.

Id* id. Concediendo cuatro meses de licencia al Ofi
cial tercero del mismo cuerpo D. Francisco Orts y Orts.

23 id. Nombrando prim er Contram aestre de la A r
mada al segundo Pedro García Coaña y Trabanco, y se
gundo al tercero Ramón Soto y Prieto.

Id. id. Concediendo plaza de aprendiz naval á José 
María de los Dolores y Miguel Escalera y Cardoso.

fd. id. Resolviendo que el tercer Contram aestre Fe
derico Delgado y Morales pase al D epartam ento de 
C artagena á continuar sus servicios.

25 id. Concediendo seis meses de licencia al Asesor 
de la provincia m arítim a de San Juan de los Remedios 
D. Francisco Pelayo y Vigil.

Id. id. Nombrando Asesor de la provincia m arítim a 
de Trinidad de Cuba á D. Pedro Ignacio Zayas.

Id* id. Disponiendo embarque de dotación en la fra
gata Esperanza  al prim er A yudante de Sanidad de la 
Armada D. A ndrés Montes y Gil, y en la goleta Cari
dad el segundo del mismo cuerpo D. Cláudio López y 
Pórtela.

Id. id. Nombrando para la plaza de C ontram aestre 
del arsenal de Mahon al prim ero D. Sebastian Gonzá
lez y Hernández*

Id. id. Disponiendo pase á continuar sus servicios 
al apostadero de la Habana al tercer Contram aestre José 
María Manso y Ferreiro.

Id. id. Concediendo plaza de aprendiz naval á B ue
naventura Constanzo y Martínez, siempre que llene las 
condiciones de reglamento.

Id. id. Ascendiendo á prim er practicante de la A r
mada al segundo D. Pablo Carrillo y Rodenas.

26 id. Idem á Guardias m arinas de prim era clase á 
los de segunda D. José Pidal y Rebollo y D. Eduardo 
Arboleya y Alvarez.

Id., id. Nombrando Capitán del puerto de G uayam a 
al Teniente de navio D. Luis Gazquez y Doral.

Id. id. Determinando que el Capitán de infantería 
de Marina D. Pedro Mayobre y López pase á encargar-, 
se del detall de las compañías indígenas en el apostade
ro de Filipinas.

Id. id. Nombrando Vicedirector de Sanidad del 
apostadero de Filipinas á D. Domingo Caravaca, y dis
poniendo que el de igual clase D. José Ramón Camacho 
continúe en Cartagena en el destino que servía.

28 id. Promoviendo al empleo de Oficial primero del 
Cuerpo adm inistrativo de la A rm ada al que lo es se
gundo D. Manuel Martínez y Su relie, y á este empleo 
al Oficial tercero D. Antonio Valcázar y López.

Id. id. Nombrando Comandante principal de Marina 
de Puerto-R ico  al Brigadier de la A rm ada D. R om ual
do Martínez Viñalet.

Id. id. Idem Capitán del puerto de Mayagücz al Ca
pitán de fragata D. Manuel Costilla y Asensio.

Id. id. Idern id. del de Cienfuegos al Capitán de fra
gata D. Federico Labaton y Prieto.

GUARDA-COSTAS.

La escampavía Radiante, del apostadero de las Ba
leares, aprehendió el 26 del mes últim o en cala F igue- 
ra 13 bultos de tabaco. La nom brada A la rm a , del apos
tadero de A lgeciras, aprehendió en la noche del 28 del 
citado mes en los arrecifes de Calaparra una barquilla 
con 10 bultos del mismo género.

La tripulación del falucho Delfín aprehendió , en 
unión de algunos carabineros y torreros en cala Castell, 
al practicar un reconocimiento , 29 bultos de tabaco el 
25 del indicado Febrero.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

El Gobernador de F ernando Póo y sus dependencias 
participa á este Ministerio en 30 de Enero último que 
no ocurre novedad alguna en aquella colonia, y que sn 
estado sanitario es satisfactorio.

RECTIFICACION.

Al publicarse en la G a c e t a  de ayer el proyecto de 
ley sobre libejrtad de im prenta, se cometió un error m a
terial por la omisión de una frase en el último período 
del párrafo-prim ero, art. 4.*, tít. 2.# El citado período 
deberá entenderse de este modo:

«Si la publicación hubiere de ser periódica , se ex 
presará además el nombre del director de la misma yfia 
casa donde se establezca la redacción; y si fuere políti
ca habrá de consignarse préviam ente un depósito de 
4.000 escudos en metálico, ó su equivalente según la 
cotización del dia en títulos de la Deuda consolidada.»

C O N S E J O DE ES T A D O  
R E A L E S DECRETO S.

Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y  la C onstitu
ción de la Monarquía española, R e i n a  de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar! o siguiente :

»En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
prim era y  única instancia , entre partes, de la una el 
Licenciado D. Manuel C ortina, sustituido por el Licen
ciado D. B ernardo Pénelas, á nombre de D. Gabriel de 
A ristizábal, apoderado general del Sermo. Sr. Infante 
de España y Portugal D. Sebastian de Borbon y  B ra- 
ganza, dem andante, y de la otra la A dm inistración ge
neral , dem andada y representada por mi Fiscal ; sobre 
revocación de la Real orden de 2 de Junio de 1862, en 
cuanto le declaró sin derecho á los rendim ientos de los 
bienes que le fueron secuestrados durante el tiempo que 
continuaron en esta situación: y  en la actualidad sobre 
desistimiento del recurso:

V isto :
Visto el Real decreto de 22 de Octubre de 1834, en 

que se ordenó que fuesen secuestrados los bienes de 
todos aquellos que constase haber abandonado sus do
micilios para incorporarse á las facciones; que de los 
rendimientos de los mismos se pagáran en su ca so , y 
con proporción á la calidad de las personas y  al produc
to de aquellos, los alimentos de la m ujer é hijos y  de
más á quienes según derecho tuviese el prófugo obliga
ción de alim entar; que el líquido que resultase se apli
cara á la indemnización de los daños causados por los 
rebeldes, al socorro de las familias de militares bizarros, 
de milicianos nacionales y demás españoles que pere
cieran ó se inutilizaran en la guerra contra los rebeldes; 
y  que el residuo se destinara á la extinción de la Deuda 
del E stad o :

Vista la Real orden de 28 de Agosto de 4835, en la 
cual, de acuerdo con el dictámen del Consejo de Minis
tros, se mandó que se procediera inm ediatam ente á la 
interceptación de los bienes y efectos que poseía en Es- 
paña el Sermo. Sr. Infante D. Sebastian de B orbon:

Vista la Real orden de 2o de Abril de 4860, en que 
se determinó que inm ediatam ente se le entregasen los 
que le habían sido secuestrados y se hallaban en poder 
del Estado, con las rentas que hubiesen producido des
de 4 de Junio de 4859, en que prestó juram ento  de fide
lidad y obediencia á mi Real Persona y á la C onsti
tución :

Vista la reclamación que en 46 de Agosto del m en 
cionado año de 48.60 hizo D. Antonio C abanilles, por 
encargo del Sermo. Sr. Infante D. Sebastian , pidiendo, 
entre otras cosas, que se le abonaran los productos de 
sus bienes correspondientes á los 24 años que estuvo 
ausente de E spaña, en atención á que no habia existido 
decreto de confiscación, sino únicam ente un secuestro, 
ó  sea una medida in terina, y  una A dm inistración que 
como todas se hallaba sometida á cuentas:
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Vista la Real orden de 3 de Junio de 1863, por la 

cual se le denegó el abono de los rendimientos deven
gados durante la época del secuestro:

Vista la demanda presentada ante el Consejo de E s
tado por el Licenciado D. Manuel Cortina, á nombre 
de D. Gabriel de Aristizabal, apoderado general del 
Sermo. Sr. Infante de España y Portugal D. Sebastian 
de Borbon y Braganza, con la solicitud de que se con 
sulte la revocación de la Real orden antorior, y se decla
re que S. A. tiene derecho á que por las oficinas res
pectivas se le liquide y abone el importe de todos los 
productos líquidos de sus bienes durante el secuestro 
sin otro descuento que el de la parte de ellos que hu
biere sido destinada á levantar las cargas ó á cumplid 
las obligaciones á que se hallasen afectos:

Visto el escrito de mi Fiscal pidiendo la' absolueior 
de la demanda, y la confirmación de la referida Rea 
o r d e n e n  la parte en que filé im pugnada:

Visto el escrito del Licenciado D. Manuel Cortina, er 
nombre de D. Gabriel de Aristizábal, apoderado gene
ral del Sermo. Sr. Infante D. Sebastian de Borbon j 
Braganza,’en̂  que manifestó que se separaba del presentí 
pleito, y pidió que se le tuviera por desistido del mismo 

Vistos el auto de la Sección de lo Contencioso ei 
que se acordó que se ratificase D. Gabriel de Aristizába 
en el contenido de la solicitud anterior; la diligencia ei 
que consta su ratificación jurada; el escrito de mi Fisca 
accediendo á la separación, siempre que se entendiera 
consentida la Real orden objeto de estos autos, y coi 
tal que B. Gabriel de Aristizábal exhibiera orden espe
cial para el desistimiento:

Visto el poder otorgado con cláusula de Sustitucioi 
por el Sermo. Sr. Infante de-España y Portugal D. Se 
hastian de Borbon y Braganza, en favor de D. Gabrie 
de Aristizábal, para que en su nombre desista y se apar 
te del presente p le ito :

Visto el escrito presentado por el Licenciado D. Ber
nardo P en das, sustituyendo en forma á D. Gabriel d 
Aristizábal, con la solicitud de que se tenga por separa 
do al Sermo. Sr. Infante D. Sebastian de la demancL 
formulada en estos autos, dándolos en su consecuenci, 
por concluidos :

Considerando que el Licenciado Pénelas desiste ; 
se aparta lisa y llanamente de la demanda entablada 
autorizado para este ñn con un poder especial > y alia 
nándose mi F isca l;

Conformándome con lo consultado por el Consejo d 
Estado en pleno, constituido en Sala de lo Conténciosc 
en sesión á que asistieron D. Manuel de Seijas Lozanc 
Presidente, D. José Caveda, D. Antonio Caballero, I). Jos 
Antonio de Olañeta, D. Antonio Escudero, D. Juan Jos 
Martínez de Espinosa y  Tacón, D, Manuel Sánchez Silve 
D. Santiago Otero y Velazquez, D. Antero de Echarr: 
D. Leopoldo Augusto de Cueto, el Conde de Velarde 
D. Gerardo de Souza, D. Pablo Jiménez de Palacio, B o j  

¿osé Sánchez Ocaña, D.José Eugenio de Eguizábal, Doi 
Manuel Lassala y Solera, D. Lorenzo Nicolás Quinta 
na, D. Domingo Moreno, D. Agustin de Torres Vallder 
ram a, D. Tomás Retortillo, D. José García Barzanalla 
na, D. Francisco Aynat y Funes, el Marqués de Alha 
ma, D. Evaristo de Castro y R ojo, D. Gabriel Enrique 
y Valdés y D. Rafaél Liminiana y Brignole,

Vengo en tener por desistido y apartado al Serení 
simo Sr. Infante D. Sebastian de la presente demanda 
declarando en su consecuencia firme y subsistente 1< 
Real orden reclamada de 2 de Junio de 1863.

Dado en Palacio á veintinueve de Diciembre de mi 
ochocientos sesenta y seis.=E stá rubricado de la Rea 
m an o.= E l Presidente del Consejo de Ministros, Ram oi 
María Narvaez.»

Publicación .=L eido y publicado el anterior Rea 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de Es
tado, hallándose celebrando audiencia pública el Con
sejo pleno constituido en Sala de lo Contencioso, acorde 
qu eae  tenga como resolución final en la instancia y au- 
tes á que se refiere; que se una á los mismos, se notifi
que en forma á las partes, y se inserte en la G a c e t a . Dí 
que certifico.

Madrid 16 de Enero de 1867.=Pedro de Madrazo.

Dona I s a b e l  I I , por la gracia de Dios-y la Constitu
ción de la Monarquía española. R e in a  de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y-entendieren , y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento , sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

 ̂ « En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
primera y única instancia, entre partes, de la una el L i
cenciado D. Felipe Juez Sarmiento, á nombre del A yun
tamiento de Manzanera, provincia de Teruel, deman
dante, y de la otra la Administración general, deman
dada y representada por mi F isca l; sobre excepción de 
venta de varias fincas:

V isto :
Visto ef expediente gubernativo, del que resulta que 

en 80 de Noviembre de 1858 el Ayuntam iento de 
Manzanera solicitó que se exceptuara de la desamorti
zación, com o de servicio público, la Casa-Consistorial, 
y  una parte de la misma en donde se hallaba estable
cida la taberna; otra casa destinada á escuela de niños; 
otra en la villa de A lcotas; otra situada en la plaza ó 
calle de la Escuela, con aplicación á desahogo de la casa 
de Ayuntamiento y sus almacenes; un molino harinero 
llamado de A rriba; otro llamado de A bajo; un horno de 
pan; el batan, con su huerta contigua; el solar que fué 
hospital; y el castillo arruinado; y en concepto de apro
vechamiento común una dehesa denominada Salada, 
otra nombrada Oarrascalejo ó Palancar y varios tro
zas de m onte-pinar situados en distintas partidas :

Visto el informe dado por la Diputación provincial 
en el sentido de que'debían exceptuarse de la desamor
tización los edificios urbanos, como destinados al servi
cio público, y las fincas rústicas en concepto de aprove
chamiento común:

Visto el emitido por la comisión de Ventas expresan

do que habían sido vendidas la casa-taberna y el cas
tillo en 35 de Febrero de 1860, y en Marzo siguiente el 
depósito de maderas d e ja  calle ó plaza do la Escuela y 
el granero én lá aldea cíe Alcotas; que las dehesas lla
madas Salada y Oarrascalejo no eran do aprovecha
miento común, porque figuraban en el inventario con 
un.producto de 3.000 rs. la primera y de 360 la segun
da; y que en la clasificación de montes aprobada de 
Real orden se había exceptuado de la. desamortización 
el monte titulado el Pinar, por su calidad arbórea:

Visto el certificado expedido por el Secretario del 
Gobierno de provincia , de que consta que las dehesas 
Salada y Palancar, y las tierras pertenecientes al cau
dal de Propios, venían arrendándose y habida satisfe
cho el 30 por iÚÓ de sus productos:

Visto el escrito presentado por el Mdiiióípió CE 
* de Marzo de 1863, en que así bien pretendió que se ex

ceptuara de la vento como, dehesa boyal el .terreno co
nocido con el .nombré dé tidrrascaléjo, por lo que remi
tido el expediente al Ministerio, la Junta Superior dé 
Ventas aoordó que quedaran exceptuadas la Casa Con
sistorial y la Escuela de niños, desestimando la solicitud 
del Ayuntamiento, respecto á los demás edificios y fincas: 

Vistá la Real orden de.30 de Agosto de 1864*, por la 
cual se declararon exceptuadas la Casa Consistorial y la 
Escuela de niños, así como los montes pinares de cabi
da de 1.860 hectáreas, con arreglo al art. 3.° de la ley de
1.° de Mayo de 1856: desestimando la excepción solici
tada de las demás fincas urbanas y la de las dehesas Sa
lada y Cárfáscalejo; sin perjuicio de acordar en su dia 
lo que correspondiera en cuanto á esta última, preten
dida para dehesa b oya l:

Vista la demanda incoada ante el Consejo de Estado 
por el Licenciado D: Felipe Júcz Sarmiento, á nombre 
del Ayuntamiento de Manzanera, con la pretensión de 
que se revoque la Real orden anterior:

Visto el escrito de mi Fiscal pidiendo que se consul
te la absolución de la demanda, y la. confirmación de la 
Real orden reclamada en cuanto á las excepciones de
claradas por esta , y á la denegación de las solicitadas 
en concepto de servicio p ú b lico , y la revocación de la 
propia Real orden en. cuanto denegó la excepción de las 
dehesas mencionadas, pretendida en concepto de apro
vechamiento común, para el’solo efecto de que reponién
dose respeeto de ámbas el expediente al estado que tenia 
ántes de dictarse la. Real orden reclam ada, se oiga al 
Consejo de Estado en cumplimiento de la parte final nú
mero , art. 3.° de la ley de 4.° de Mayo de 4855:^

Visto el art. 3.° de la ley de 4.° de Mayo de 1855, en 
que se exceptúan de la venta por ella acordada los 
edificios y fincas destinadas, ó que el Gobierno destina
re, al servicio público:

Visto el párrafo segundo del número 9.* del mis
mo artículo, en el que se dispone que cuando el Gobier
no no se conformase con el parecer en que estuvieren 
de acuerdo el Ayuntamiento y la Diputación provincial 
acerca de la declaración de quedos bienes sean de apro
vechamiento com ú n , se oirá préviamente al Tribunal 
contencioso-administrativo, ó al Cuerpo que hiciere sus 
veces:

Considerando1 qtle de los edificios y fincas urbanas 
que el Ayuntamiento de Manzanera pretendió se excep
tuaran de la enajenación ordenada en la ley de 1.a de 
Mayo de 4855, solo pueden calificarse com o de servicio 
público la Casa Consistorial ó de Ayuntamiento y el lo
cal destinado á Escuela de niños en el mismo pueblo, y 
de ningún modo los otros edificios ni los solares, que no 
prestan un servicio com o el que fué objeto de la ley , y 
que es de fácil sustitución aunque no los posea el 
Ayuntam iento:

Considerando que exceptuados por sus circunstancias 
forestales Ios-montes pinares en una extensión de 4.870 
hectáreas , está realizado el objeto que aquel se propuso 
ai solicitar se excluyeran de la enajenación :

Considerando que el Ayuntamiento de Manzanera y 
la Diputación provincial de Teruel estuvieron conform es 
en que se declarasen de aprovechamiento com ún las 
dehesas Salada y Carrascalejo; y concurriendo esta cir
cunstancia, no ha.podido dictarse una resolución con
traria sin oirse ántes al Consejo de Estado, porque esta 
formalidad es esencial y no puede omitirse sin faltar á 
la le y , según se ha declarado repetidamente ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
..Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, D. A n 
tonio Caballero, D. Antero de E ch arri, D. Pablo Jimé
nez de P alacio, D. José Sánchez Ocaña, D .José Euge
nio de E guizabal, D. Agustin de Torres Vallderrama, 
D. Tomás Retortillo, D. Evaristo de Castro y R ojo, D<sn 
Gabriel Enriquez y Valdés y D. Rafaél Liminiana, 

Vengo en confirmar la Real orden reclamada en to
das las declaraciones que comprende, exceptuando úni
camente la. relativa á la no excepción de las dehesas Sa
lada. y O a rra sca le jo , resp ecto  de la  cu al se d e ja  sin efec
to, para que reponiendo el expediente al estado que te
nia ántes de dictarse aquella , se oiga al Consejo de Es
tado y se proceda con arreglo á la ley.

Dado en Palacio á primero de Enero de mil ocho
cientos sesenta y siete. =  Está rubricado de la Real 
m ano.=E lP residente del Consejo de M inistros, Ram ón 
María Narvaez.»

Publicación .=L eido y publicado el anterior Real 
decreto por mi el Secretario general del Consejo de Es
tado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga com o resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se una 
á los m ism os, se notifique en forma á las partes y se 
inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 40 de Enero de 4867,-^Pedro de Madrazo.

SUPREMO T R I BUNAL  DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 5 de Marzo de 4867,

en los autos que en el Juzgado de primera instancia de 
la Puebla de Sanabria y en la Sala primera de la Real 
Audiencia de Vallad.Qlid- ha.seguido Am brosio Rabani
llo, com o marido de Teresa Í^¿rijgiJez,vQomFedr.) Blan
co en concepto de padre y legítimo administrador de los 
menores Nicolás y otros hijos que. quedaron de su mu
jer María Manuela Rodriguez, sobré división de varios 
bienes; los cuales penden ante Nos en.- virtud del re
curso de casación interpuesto por el demandada.Blanco 
contra la sentencia que en 43 de Julio de 486é dictó la 
referida S a la :

Resultando que según anotaciones.de los libros de 
fundaciones y aniversarios de la parroquia de San Mi
guel y Priego de Lomba, Santiago Rodríguez, padre de 
Teresa, mujer del demandante y  abuelo dé la madre dé 
los dem andados? reconoció up aniversario de dos misas 
rezadas en la parroquia de Lomba,, fundado por A nade 
Prada; y compareciendo después .personalmente en 3 
.de Febrero de 4768 ante D. Juan Nuñej: ele Pfadaj N o
tario apóstol ico y Juez de comisión, y.ante Juan A lon
so y Ju.-m Coca, apdadores;manifestó qué tenia obliga
ción de dar y pagar , y que real y- efectivamente daria 
y pagarla al C uraó Vicario•qúe f.úé de la parroquial de 
Santa Olalla de Lomba la cantíd&drde 6 rs ,̂ limosna de 
dos misas rezadas q,úe se hablan de;celebrar en los dias 
que m enciona, debiendo además tener luz y encendi
da la lámpara miéntras se decia la misa popular en 
todos los.dom ingos y.dias.ígstivos del año , todo por el 
ánima é’ intención'de Ana de Prada * miijer dé Amaro 
Rodriguez, sus abuelos, fundadora de aquel aniversa
rio , en que se sucedía de mayor en mayor, prefiriendo 
el varón á la hembra aunque el varón fuese m enor, y 
que estaba fundado sobre un prado en el sitio que lla 
maban lá Majada, úna coftiná en el dé la Oateya;.una . 
tierra en el de las Campiñas y dos tierras en el de fci 
Portilla, con los demás linderos que refiere :

Resultando que el Santiago Rodriguez, viudo de 
María Saaved.ro,, falleció en 8 de Mayo de 4809 dejando 
del iuatrimonío con la misma cuatro mijos llamados San* 
tiago, Juan, Teresa y José, todos menores de edad : 

Resultando que el curador de estos Juan Saavedra al 
rendir sus cuentas acompañó dos docum entos firmados 
én 34, sin decir el nies, de 4849, y en 7 de Enero de 4830 
por Francisco Villasante y por el perito y agrimensor 
Pedro Gómez, comprendiendo el primero el cuerpo de 
bienes que quedaron de los citados Santiago Rodriguez 
y su mujer María Saavedra, en que se designaban co 
mo de aniversario el prado, cortina y tierras m enciona
das por el Santiago Rodriguez en 4768; y com óbienéS 
de otro aniversario, un prado en el Oterin, una tierra 
en la Hera, otra en la Portilla y un dia de molino en el 
m olino grande, especificándose además com o partibles 
otros diferentes bienes raíces, muebles y semovientes; 
y el segundo las hijuelas que se hicieron para cada uno 
de los cuatro herederos del Santiago RodrigUez y María 

.Saavedra, en que se les adjudicaron únicamente los bie
nes designados bajo el título de partibles, sin hacerse 
especial adjudicación á ninguno de dichos hijos de los 
descritos com o bienes de aniversario:

Resultando que de los cuatro hijos y herederos de 
Santiago Rodriguez y María Saavedra fallecieron el 
primogénito llamado también Santiago en 33 de Di
ciembre de 4833, dejando de su matrimonio con Teresa 
Rodriguez Nuñez á María Manuela Rodriguez, madre 
de los hoy dem andados; posteriormente y  sin que cons
te la fecha el hijo segundo llamado Juan , v después en 
8 de Octubre de 4834 el otro hijo llamado José Rodrí
guez , este bajo testamento que habia otorgado á presen
cia de tres testigos y del Contador y el Capellán del hos
pital militar de Salamanca, en que se hallaba enfermo 
com o soldado del regimiento de infantería de Borbon, 
instituyendo por heredera de todos sus bienes á su her
mana Teresa Rodriguez, hoy demandante, y declaran
do además que estaba en posesión de un pequeño vín
culo ó mayorazgo, que dejaba com o los demás bienes 
á dicha su hermana Teresa, con preferencia á cualquie
ra otra .persona, siempre que la ley la favoreciese: - 

Resultando que en 39 de Agosto de 1843 Pedro Blan
co, com o marido de María Manuela Rodriguez, entabló 
demanda para que se declarase, que los bienes del v ín 
culo aniversario de dos misas fundado en 4734 por 
Amaro Rodriguez sobre un prado titulado Oterin y 
dos tierras que deslindaba, correspondían á la María 
Manuela Rodriguez con las rentas pendientes desde que 
los gozaba Teresa R odrígu ez, y que en su consecuen
cia se condenase á esta á que los dejara á disposición 
de aquella como hija única del Santiago Rodriguez y 
este primogénito del otro Santiago Rodriguez y María 
Saavedra; pues que la Teresa se habia intrusado en di
cho^ vínculo después del fallecimiento de su hermano 
José Rodriguez que lo habia. poseido en la creencia de 
que la fundación llamaba al m enor:

Resultando que á esta demanda contestó Am brosio 
R a b a n illo , c o m o  marido de la Teresa Rodríguez, pidien
do que se declarase que el goce.de los bienes del vínculo 
litigioso correspondía á la misma y que se le absolviera 
de la demanda, amparándola en la posesión en que pa
cíficamente se hallaba hacia .43 años; habiendo manifes
tado en su apoyo que Am aro Rodriguez y Ana de Pra
da fundaron cada uno un aniversario patronato de legos 
dejando á su hijo D. Tomás la designación del que des
pués de él habia de suceder en su goce entre los nietos 
de los fundadores, y disponiendo que en la familia del 
elegido se sucediera en el primero con preferencia del 
menor al mayor y del varón á la hembra; y en e# segun
do de m ayor en mayor con igual preferencia para los va
rones; que el D. Tomás Rodriguez habia elegido pura el 
goce del primero á su sobrina Ana Rodriguez y para el 
segundo á su sobrino Santiago Rodriguez; pero que al fa
llecimiento de aquella sin sucesión, habia recaído en es
te el goce de los dos aniversarios que obtuvo hasta su 
fallecimiento, en que pudo ya hacerse la división de 
ámbos, puesto que dejó cuatro hijos, sucediendo en su 
consecuencia el nrimop’énitn Sant.ia.o-n Rnd rirniez narh'e

de la María Manuela en el aniversario de Ana cíe I ra
da, y el José Rodriguez com o hijo varón menor en e 
de Amaro Rodriguez; pasando después el que poseía el 
Santiago á la María M anuela.su hija y el que poseía 
el José Rodríguez á su hermana Teresa única que vivía: 

Resultando que habiendo quedado sin cursó dicho 
pleito en 36 de Octubre de 4843 , lo promovió después 
Pedro Blanco com o marido de la María Manuela R o
dríguez en 33 de Junio cíe 4863, pidiendo que antes de 
otra diligencia se ratiíícasé el Am brosio Rabanillo bajo 
de juramento indecisorio en el escrito de contestación.
á la demanda: _> i -n

Resultando que por haber manifestado el̂  Rabanillo 
en sus juratorios, sin embargo del apercibimiento de 
tenérsele por confeso, que nada tenia que declarar, por
que el pleito estaba terminado por transacción , se pro
veyó auto en 33 de Julio de 4863 teniéndole por confe
so en lo que se referia á la ratificación cíe la contesta
ción á.la demanda , y mandando que evacuase el cras- 
ládo.péíiUÍente?;L,, .. ._ . . ; .

Éésúltando qííe ttáhánilío;pidíó reform a dé la ultt- 
ma.parte del proveído, formaUzáhcto ártídulq previo pa
ral qud ^ d e c la ra se  que el citado pleito estaba terñiiricH 

apelp,desde luego, de la parte en. que se le tenia 
por con feso ; y que, érí 7 de Setiembre de dicho año sé 
dictó auto denegando la reposición y artículo p rev io , y 
admitiendo la apelación déla  anterior providencia en la 
parte en que-se declaraba confeso al Rabanillo:

Resultando que apelado también este proveído en 
cuánto se denegaba el artículo, f  remitidos los autos á 
la Audiencia, se dictó sentencia en 36 de Noviembre de 
4863, confirmando el apelado de 1 de Setiembre del pro
pio año.: . .. . . .,

Resultando que continuado después aquel p.eito y 
practicadas p o f las partes las pruebas que creyeron 
oportunas, se falló por el Juez de primera instancia en 
37 de Febrero de 4865 absolviendo de la demanda á 
Am brosio Rabanillo, com o representante legítimo de SU 
mujer Teresa Rodriguez, y que habiendo apelado Pedro 
Blanco ce remitieron los autos á la Audiencia, en donde 
se hallan todavía pendientes:

Resultando q u e 'á n tes ’ de p ronu nciársela  referida 
•sentencia de 37 de Febrero de 4865 entabló Am brosio 
Rabanillo la actual demanda en 47 de Junio de 4864, 
solicitando que sé condénase á Redro B la n co , en re- 
preseñtacion ' de sus h ijo s , á que partiese las fincas 
que habían quedado sin dividir procedentes de San
tiago Rodríguez m a y or, acumulando á la masa partible 
los  frutos producidos y debidos'producir desde la sepa
ración de ía íérésá  de sus hermanos,- condenando al 
.efecto á Pedro Blanco á su abono; cüya partición se hi
ciera en tres partes, y hecha, entregase y dejase á libre 
disposición de la Teresa Rodriguez las dos terceras par
tes de dichas fincas y sus frutos com o heredera de 
Santiago Rodríguez y de José Rodriguez, que lo fué de 
dicho Santiago* sin perjuicio,de cualquiera otra cosa que 
pudiera resultar hallarse en' el mismo caso; para todo 
lo cual alegó que Santiago R odríguez, éóiíio hijo mayor 
del- otro Santiago, se habia hecho cargo de todos los 
bienes del padre , cuidando á la vez de sus hermanos 
m enores , y que á su fallecim iento, dejando una hija 
ménor de edad llamada María Manuela Rodríguez, vo l
vió la hacienda á poder de curadores; que cuando se 
casó con él Teresa Rodriguez, solo la entregaron parte 
de la herenciade su padre', quedándose la María Manue
la , hija del Santiago, con el resto de ella; que en la 
partición que se hizo ó se supuso de dicha herencia, no 
se comprendieron todos los bienes que dejó dicho San- 
tiago- m a y or, pues quedaron sin partir un prado en la 
Majada ó Chínales, una tierra en la Caleya, otra en las 
Campiñas y dos en la Portilla, las cuales poseía Pedro 
B la n co , viudo de la María Manuela R odriguez, debían 
partirse , com o-todo lo demás que hubiese quedado pro- 
indiviso, sin que obstara el trascurso del tiem po, por
que los bienes que se poseen en com ún no pueden ser 
prescritos, y en tal concepto- habla poseido Blanco los 
de que se trata ; pues'’ aunque diria que estos eran de 
un m ayorazgo, semejante cosa era soñada por él; y por 
últim o, que por ser la Teresa heredera de José R odrí
guez, uno-de los cuatro herm anos, Correspondían á la 
misma dos terceras partes de dichas fincas:

Resultando que después de acusada la rebeldía y te
nida por contestada Ja. demanda, presentó Pedro Blan
co su escrito de contestación , pidiendo se declarase no 
haber lugar á la división de bienes descritos en la de
m anda, com o procedentes del vínculo de que fué legí
tima poseedora María Manuela R odriguez, y que se pro
cediera á la división por mitad de los bienes libres pro
venientes de Santiago Rodriguez, padre de la Teresa, 
entre esta y por derivación de la María Manuela sus hi
jos y herederos ; excepcionando al efecto que los bienes 
que se pedían por el demandante correspondían al vín
culo fundado por Ana de Prada y en tal concepto se 
habían poseido siempre, sin que pudiera negarlo el de
mandante , puesto que lo consignaba en escrito del otro 
pleito , en que estaba tenido por confeso ; y que los bie
nes del Santiago, padre’de la Teresa y demás hermanos, 
se debían dividir por mitad entre la Teresa y María Ma
nuela R odriguez, mediante el fallecimiento abintestato 
de José y Juan Rodriguez:

Resultando que en virtud del articulo formulado por 
el demandante recayó ejecutoria en 34 de Enero de 4865 
determinando que se tuviese por presentado el escrito 
de Pedro Blanco, tan solo para el efecto de personarse 
en los autos, sin que pudiera surtir otros algunos : 

Resultando que el Pedro Blanco en el de dúplica re
produjo lo expuesto en el mencionado escrito de con
testación en cuanto atañe á refutar dicha demanda, 
adicionando la excepción de prescripción pues que no 
habia poseido los bienes en com ún, sino en virtud de 
haberse adjudicado com o vinculados en las particiones 
verificadas, y pidió que se le absolviese en nombre de 
sus hijos de la demanda con im posición de costas al 
dem andante:

Resultando que practicadas las pruebas que las par
tes articularon y hechas sus alegaciones se dictó senten
cia por el Juez de primera instancia en 34 ele Enero de 
4866, declarando que los bienes procedentes de Santia
go Rodríguez, tronco com nn, que se designaban en la 
dem anda! eran divisibles por mitad entre la mujer del 
demandante Rabanillo y los hijos menores del deman
dado B lanco, mandando que se procediera a la división 
ñor partidores de nombramiento de las partes, y conde
nando á Blanco á la entrega de los que correspondieran 
al demandante, con los frutos que habían debido produ
cir desde la separación de sus hermanos de la Teresa, 
según regulación perítica: . . . . .

Resultando que sustanciada la apelación que se in
terpuso de esta sentencia, la confirmó la Sala primera 
de la Real Audiencia de Valladolid en oí) de Julio de 
4866, entendiéndose el abono de frutos y rentas desde 
la contestación á la demanda: ^

Resultando que contra este fallo dedujo ej demanda
do Blanco recurso de casación, citando como infringidas:

4.a Lo preceptuado en el art. 4.487 y en el 356 de la 
ley de Enjuiciam iento c iv i l , puesto que habiendo com
parecido el demandado ántes de darse al demandante 
el traslado que designa el art. 355 y en el momento en 
que se recogían los autos, ya acusada la rebeldía y ha- 

'bida^por contestada la dem anda, debieron de ser apre
ciadas en sai justo valor las pruebas que sobre los he
chos alegados en los dos escritos que presentó hizo tan 
cum plidam ente, no habiendo habido retrogradaron en
el curso del procedim iento:

3 e La ley 4.*, tít. 47 , libro 40 de la Novísima Reco
pilación puesto que con cuatro testigos mayores de 40 
años se íiabia probado clara y legalmente que los bienes 
co^a división pedia Antonio Rabanillo se habian poseí
do'" siempre en concepto de provenientes del vínculo 
fundado por la Ana de Prada, y com o tales los poseyó 
María Manuela Rodriguez, madre de los demandados, 
robusteciendo ademas esta aserción el certificado que 
obraba en autos, basado su contexto en los libros de 
fundaciones de aniversarios d éla  parroquia de San Mi-

gU|!°d LaVey í l ,  tít. 39 , Partida 3.a, y la doctrina legal 
establecida por este Suprem o Tribunal en sus decisio
nes de 44 de Febrero y 5 de Mayo de 4865 que confir
ma lo preceptuado en dicha le y , puesto que se habia 
probado que aunque dichos bienes no tuvieran el con
cepto de vinculares, fueron incluidos en la hijuela for
mada á Santiago Rodriguez, abuelo de los demandados, 
en el año de 4849, y conformes los demás hermanos con 
la división que de la herencia se hizo , no se habia he
cho hasta la fecha de la demanda en 45 años reclama
ción alguna, ni nada se opuso, al pasar tales bienes á la 
madre de los demandados en el año de 4833 que los po
seyó, hasta su muerte en Agosto de 4863, no como en 
comunidad y sí com o inmediata sucesora en el vínculo:

4 /  Y por último, la ley 5 tít. 8.*, libro 44 de la No
vísima Recopilación , y la doctrina legal establecida por 
este Supremo Tribunal en varias decisiones, una de 
ellas ía de 48 de Junio de 4864, puesto que la acción 
ejercitada en este pleito por Ambrosio Rabanillo como 
mista de real y personal, se hallaba prescrita por haber 
trascurrido con exceso el tiempo en que pudo ejercitar
se válidam ente: • f

V is tos , siendo Ponente el Ministro D. José Mana

^ C o n s id e ra n d o  que no compareciendo el demandado 
en el término del emplazamiento, acusada que le sea la 
rebeldía, se le considera rebelde, para todos los efectos
legales: , _  ,

Considerando que el litigante rebelde puede compa
recer en el ju ic io , cualquiera que sea su estado, y des
de que lo haga debe ser tenido por parte y con él ha de 
entenderse la ulterior sustanciacion, pudiendo en ella 
utilizar los medios de defensa que la ley concede a los 
no rebeldes, sin que el ju icio retrograde:

Considerando que habiendo comparecido el deman
dado Pedro B lanco, cuando se habia declarado contes
tada la demanda y entregándosele los autos para dupli- 

: car, llegado ese período del juicio, usó de su derecho,
‘ negando en el escrito de dúplica la verdad de los he- 
: clios alegados por el demandante como fundamento de 

su acción y fijando por su parte los puntos de hecho y 
de derecho objeto del debate, que ya venian iniciados 
en la demanda:

Considerando que recibidos los autos & prueba y 
practicadas por una y otra parte las que estimaron con
venientes por testigos, posiciones y documentos, en 
com probación de los hechos alegados eri apoyo ue sus 
pretensiones, la Sala sentenciadora al dictar su fallo de
finitivo no ha debido prescindir del resultado de esas 
pruebas, y que habiendo prescindido como lo ha hecho 
ha infringido los artículos 4.487 y 356 de la ley de En
juiciam iento civil;

Fallamos que debemos declarar y declaramos naber 
lugar al recurso de casación interpuesto por Pedro 
B la n c o  en r e p re se n ta c ió n  de sus h ijos , y en su virtud 
casamos y anulamos la sentencia que en 43 de Julio de 
4866 dictó la Sala primera de la Real Audiencia de Va
lladolid. /

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  é insertará en la Colección legis
lativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os, mandamos y firmamos.=  José Portilla.— 
Ventura de Coisa y P ando.=José M. Gáceres.=Valen
tín Garralda.=Francisco María de Castilla.—Hilario de 
Igon .— José María Iiaro.

Publicación.— Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el lim o. Sr. D. José María Haro, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en la Sección primera de la ^ala pri
mera del mismo dia de hoy , de que certifico como Se
cretario de S. M. y su Escribano de Cámara.  ̂

Madrid 5 de Marzo de 4867.==Dionisio Antonio de 
Puga.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA. SECCION DE CONTABILIDAD.

ISL A  DE CUBA.
MES DE ENERO DE 4867.

Distribución de fondos por capítulos de los presupuestos de la isla de 
Cuba para satisfacer las obligaciones del Estado en dicho mes, que se 
publica en la G a c e ta  en cumplimiento del Real decreto de 44 de 
A bril de 4865.

PRESUPUESTO ORDINARIO DE GASTOS DE 186 6 -67 .
*

Por capítulos. Por secciones. 

Escudos. Escudos.

SECCION 4.*— OBLIGACIONES GENERALES. 
p a r te  prim era .— Clases pasivas.
1. P ensiones..................  54.809
3. Retirados.................... 33.353
3. Jubilados de todos los

ramos..........................  36.390
4. Cesantes de id   49.944
5. Emigrados de A m é

rica............................... 300
6. Gastos afectos á los

bienes de regulares. 4.639
— ---------------  435.494

PARTE SEGUNDA.
7. Consignaciones  3.667
8. Intereses....................... 33.664
9. Tribunal misto de 

presas m arítim as.. .  653
40. Personal del A rch ivo

general.......................  4.045
44. Material de id   446
43. Gastos afectos á ios

bienes de regulares. 3.693
----------------------  30.806

-----------------------   465.997
SECCION 3.a— GRACIA Y JUSTICIA.

4, Personal de Tribunales............... 49.543
3. Material de id ................................. 4.084
3. Personal de Juzgados de prime

ra instancia.................................  45.869
4. Material de id ................................  974
5. Personal del culto y c l e r o . . . .  45.348
6. Material de id .................................  49.058
7. Atenciones generales   6.467
8-, Gastos eventuales......................... 585
9. Seminarios conciliares................  865

40. Personal de gastos afectos á los
bienes de regulares.................... 46.344

44. Material de id................................ 4.975
43. Resultas de presupuestos cer

rados ...............................................  830
------------------------- 461.843

SECCION 3.a— GUERRA.
4. Personal de la Adm inistración

superior.........................................  58.389
3. Material de id .................................  3.809
4. rj crsonal de Estados Mayores de

plazas y Gobiernos militares.. 38.000
5. Material do id .................................. 3.063
6. Personal de los cuerpos de infan

tería.   ............................. i .......... 481.069

7. Idem de id. de caballería  59.790
8. Idem de id. de artillería  70.655
9. Idem de id. de ingenieros  37.584

40. Idem de id. de voluntarios  6.868
44. Idem de comisiones activas del

servicio............................................  44.875
43. Idem de excedentes de diversas

armas ..........................................  409.436
43. Idem de reem plazo........................  5.478
44. Material de id ...................................  743

( 45. Idem de vestuario, equipo y
armamento...................    33.366

■ 46. Idem de remonta y  m on tu ra .. .  44.745
17. Idem de utensilio, luces y agua. 43.534
48. Personal de obras de artillería.. 3.364

.49 . Material de id ...................................  37.335
31. Idem de id. de ingenieros...........  48.760
33. Personal de hospitales..................  54.333
33. Material de id...................................  74.800
34. Idem de trasportes militares___  46.600
35. Personal de atenciones diversas. 5.633
36. Material de id....................................  5.406
37. Personal de presidios.....................  34.719
38. Material de id ...................................  3.000
39. Personal de cruces pensionadas 4.797
30. Material de edificios m ilitares.. 44.390
31. Cumplidos del ejército................ 4.666
33. Resultas de presupuestos cerra

dos..............................................   81.131
33. Crédito extraordinario para ad

quisición de artillería rayada 
para la defensa de la isla .. .  . 30.400

 -----------------------  4.349.877
SECCION 4.a— HACIENDA.

4. Personal del servicio general de
Hacienda........................................ 54.867

3 . Material de id ..................................  3.443
3. Atenciones generales..................... 9.351
4. Gastos eventuales...........................  34.358
5 . Personal de gastos de las contri

buciones y rentas p ú b licas ... 99.437
6. Material de id ..................................  13.506
7. Idem de efectos timbrados y

premios de recaudación  37.473
8. Minoración de ingresos...............  4.349.864
9. Personal del ingenio de San Cris

tóbal de Baracoa......................  3.334
40. Material de id ..................................  4.380

— ------------------- 4.593.674
SECCION 5.a— MARINA.

4. Personal de la Comandancia ge
neral, su Secretaría y Juzgado. 5.338

3. Material de i d . » ............................ 513
3. Personal de los cuerpos de la

Arm ada.......................................... 67.857
4. Material de id.................. .̂...........................3.516
5. Personal de destinados á matrí

cu las...............................................  14.830
6. Material de id ................................. 3.836
7. Personal del arsenal.....................  19.369
8. Material de id .................................. 478 056
9. Personal de buques arm ados.. .  443.976

40. Material de id ..................?..............  435.188
41. Personal de vigías y telégrafos. 90
13. Material de id    ̂ 35
43. Idem de hospitalidades............... 5.340
44. Gastos diversos.............................. 43.573

------------------------  580.517

SECCION 6.a— GOBERNACION.

4. Personal del Gobierno superior
civil..................................................  30.709

3. Material de id . id  ................  2.090
3. Personal de Gobiernos civiles de

departamento y d istriU   42.895
4. Material de id. id  .   .........  909
5. Personal de Jefes civiles de d is- 8. 562

tr ito  ...................................
6. Idem de Capitanías de partido. 31.209
7. Idem del cuerpo de V ig ilan cia .. 30.925
8. Material de id. id   ...............  5.482
9 . Personal del servicio de Sanidad. 5.275

40. Material de id. id ..................   453
44. Personal del Consejo de A dm i

nistración ......................................  6.867
42. Material de id. id............................. • 446
43. Personal de C orreos...................... 43.482
44. Material de id   .....................  478.266
45. Personal de Telégrafos . 23.423
46. Material de id  ......................  7.483
47. Personal de em ancipados  4.392
48. Material de id ..................................  1466
49. Atenciones generales.................... 6.685
20. Gastos eventuales..........................  5.297
24. Minoración de ingresos de Go

bernación....................................... 80
22. Beneficencia..................................... 48.026
23. Resultas de presupuestos cerra

dos...................................... : ..........  1.493
 — --------------- 390.684

SECCION 7.a— FOMENTO.

4. Personal de la Junta superior de
Instrucción pública.................... 4.335

2. Idem de enseñanza superior y
profesional....................................  46.448

 ̂ 3, Material de id. id..................   3.216
4. Personal de A gricultura     4.766
5. Material de id ....................................  843
6. Personal de Industria....................  4.950
7. Material de id .................................... 343
8. Personal de C om ercio .................  2.308
9. Material de id .................................... 406

40. Personal de Obras públicas  40.537
44. Material de id. id  ............... 4,643
42. Idem de conservación y repara

ción de carreteras......................  30.900
43. Personal de puertos y  fa r o s .. . .  43.433
44. Material de id . id ............................  45.600
45. Atenciones generales...................  4.270
16. Auxilios y asignaciones  5.645

 — ----------  406.983

Total del presupuesto ordinario de gastos de 4866-67. 4.319.574

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Por artículos. Por capítulos 

Escudos. Escudos,

cap ítu lo  4 .a— Gracia y Justicia. ~
4. Edificaciones de nuevas parro-

. fiui? s.\ ............................................................3.670
2. Adquisición y conservación de

vasos sagrados...............................  4,333
 :---------- 5.003

ca p ítu lo  2.a— Guerra.
2 . Obras de cuarteles , pabello- m

nes &c. &c...............................................  » J>UÜU
ca p ítu lo  3 .— Hacienda.

3 . Para aumentar la extensión de
la manguera de la bomba de 
incendios, y reposición de un
chapón de la m ism a.......................... »

ca p ítu lo  4.a— Marina.
4. Obras civiles é hidráulicas  5.000
2 . Boyas de valiza y arsenal  403
3. Obras de talleres y adquisición

de herram ientas.........................  7.930
4 . Créditos procedentes de la per

manencia de los presupuestos
d e i 8 M .................... .................. 163.333.

ca p ítu lo  5.°— Gobernación.
4. Construcción de líneas telegrá- ocr

ficas........................................................... » *d0
ca p ítu lo  6 . a— Fomento.

4. Nuevas obras de carreteras  24.071
2 . Obras de reparación    3.000 04 071

T o ta l  del presupuesto extraordinario de gastos de 4866-67 303.318 ^

CRÉDITO E X T R A O R D IN A R IO  P A R A  SANTO DOMINGO.
GRACIA Y JUSTICIA.

Personal..................................................   » dUÜ
GUERRA. ^

Atenciones generales...................................  » 3Ü.0UU
HACIENDA.

Personal.................................................................... 5.000
M aterial.............................................................  234 v a0.

____________________ h.234

GOBERNACION. rQl
P ersonal...................................................................... »___ ______

T otal....................  .......

RESUMEN.
PR E SU PU E S TO  O RDIN ARIO.

Sección 4.a— Obligaciones generales  465.997
 ___ 3.a— Gracia y Justicia....................  461.843
 3.a— G u erra ....................................... 4.319.877.
 4.a— Hacienda................................... 4.593.674
 5.a— M arina.......................................  580.517
 6.a— G obernación . ...................  390.684
 7.a— F om en to .................................... 406.983 vr..

-------------    4.319.5/1
PRE SU PU ESTO  E X T R A O R D IN A R IO .

Capítulo 4.a— Gracia y Justicia....................  5.003
  2.a— G uerra........................................  9.000

 ---------  3.a— Hacienda....................................  76
  4.a— M arin a . ....................................  463.333
  5.a— G obernación .............................  835
  6.a— F om ento  24.071 (0

 -
Crédito extraordinario para Santo D om ingo....................  36^68^^

T OTAL GENERAL . .   ....................  jL ^ 8 i5 7 _^ ,



GACETA DE MADRID. -  3 -  SABADO. 9 MARZO 1867.

A N U N C IO S  O FIC IA LE S
Dirección general de Telégrafos.

La estación telegráfica m andada establecer en Caspe 
par Real orden de 80 de Noviembre último y á solici
tud de aquella Municipalidad , con arreglo á lea ins truc
ción de 22 de Oetubic del pasado año , se abrirá al pú
blico para la correspondencia oficial y privada interior 
ó internacional,  con servicio limitado, el dia 10 del actual.

Madrid 2 de Marzo de 1867.=-El Director general,  
Salustiano Sauz.

Dirección general de Correos.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca ápublica, su

basta la conducción de la correspondencia,periódicos e 
impresos, desde Cádiz á ¡as islas Canarias y viceversa , en buques de vapor.
id  El contratista se obliga a conducir la correspon

dencia, periódicos ó impresos que le fueren entregados» 
sin excepción de n ing una  clase por medio de buques de 
vapor de su propiedad que no bajen de la fuerza de 150 
caballos, haciendo dos viajes redondos mensuales desde 
Cádiz á San ta  Cruz de Tenerife y vice versa. A la ida 
tocarán primero ios buques en Santa  Cruz de Tenerife 
para  cambiar la correspondencia pasando en seguida á 
la Grail Canaria en donde se detendrán SI horas, vol
viendo después á Santa  Cruz para recoger la corres
pondencia y regresar sin demor,a á Cádiz.

2.a El. contratista se compromete á cumplir p u n 
tualmente el itinerario de que tra ta  la condición an te 
rior, á menos que el tiempo imposibilite la salida de los 
buques, cuya circunstancia se justificará por medio de 
certificación expedida por el Capitán del puerto. Los 
días y horas de las salidas del buque-correo, bien sea 
de Cádiz para Canarias , bien de las citadas islas para Cádiz, los designará y alterará el Gobierno según con
venga al mejor servicio, avisando al contratista con 40 dias de anticipación.

od F ue ra  de la excepción de que habla el primer 
párrafo de la condición anterior, cuando un vapor de
tenga su salida por cualquier causa sin que pueda ale
garse y probarse avería en el casco ó en las máquinas 
pagará el contratista como multa 4.000 rs. por cada cua
tro horas de detención. En  la misma multa  incurrirá  
por los retrasos sin jus ta  causa probada en el cumpli
miento de jos itinerarios que se le fijen. N inguna au to
ridad pública podrá detener ó alterar la salida de dichos 
buques-correos sin permiso de la Dirección general del 
ramo. Acordada la detención, se avisará al contratista 
con 42 horas pie anticipación a la en que debia el bu
que hacerse á la mar, indemnizándole en este caso al 
respecto de 1.000 rs. por cada seis horas.

4 /  Los vapores-correos estarán á disposición de los 
Administradores principales del ramo en Cádiz y Santa 
Cruz de Tenerife en lo respectivo al servicio, y gozarán 
en dichos puertos de las prerogativas que las leyes con
ceden á los buques de su clase. Los vapores destinados 
á este servicio no podrán hacer  más escalas entre Cádiz 
y Santa Cruz de Tenerife que las que el Gobierno designe ó autorice.

5 /  La elección del Capitán y tripulación es de ex
clusiva competencia del contratista , y podrá separarlos 
'cuando lo tonga por conveniente, dando aviso á las 
respectivas Administraciones de Correos. El Capitán del buque, como responsable de la custodiado la correspon
dencia, deberá hacerse cargo de ella en la Administra
ción del puerto de donde p a r t a , entregándola en la de 
término , t a n to ‘en la ida como en el regreso. \

6.a La travesía desde Cádiz á Canarias y vice versa 1 
se ha rá  ordinariamente á lo más en 84 horas. Cuando 1 
se emplee más tiempo que cL señalado quedará sujeto el ¡ 
contratista á la m ulta  que establece la condición 3.a, pe- ¡ 
ro se le relevará de toda responsabilidad , siempre que la j 
demora haya sido causada por consecuencia de avería i 
que impida hacer uso de la m áqu ina ,  salvamento de ; 
náufragos, por haber dado auxilio á otro buque que se \ 
hallase en situación c r í t ic a , ó en caso de fuerza m ayor \ 
que impida la marcha. ;

7.a Los buques destinados á este servicio estarán s u - ’ • 
jetos á las disposiciones vigentes fuera y dentro de los | 
puertos. !

8 .a El servicio no podrá cesar por n ingún  motivo vo- ] 
lun ta rio  ó fortuito, á excepción de los de apresamiento ó 
naufragio; en caso de guerra ,  el Gobierno determinará 
si ha de continuar ó no el servicio, y si por consecuen
cia de este fuere apresado algún buque-correo’, el Go
bierno indemnizará su valor al contratista.

9.a El contratista se obliga á indemnizar al Gobierno 
de todo gasto que este haga para suplir el servicio que 
deje de prestar aquel,  y cuando por efecto de estas in 
demnizaciones quede desmembrada 1a. fianza y„no se re
ponga inm edia tam ente ,  el Gobierno podrá rescindir el 
contrato y proceder contra los vapores y demás bienes | 
que posea el contratista. j40. El Gobierno no auxiliará á otra empresa de esta j 
ciase que se establezca en la travesía de que se t ra ta  ' 
duran te  el tiempo del contrato. j11. El contrato durará  seis años, á contar desde el j 
dia en que los buques emprendan el servicio, lo cual i 
so verificará á los dos meses de aprobado el rem ate ,  ó j 
antes si conviniese al Gobierno y al contratista. El con- j 
trato no podrá rescindirse á no mediar común acuerdo \ 
ó imposición de cinco multas por faltas en el desempe- j 
ño del servicio. Si al concluir el compromiso no se h u -  i 
biese avisado por una  ú otra parte contratante con seis j 
meses de anticipación el deseo de cesar en él, se enten- ) 
derá que continúa por la tacita duran te  un  año más.^

42. El contratista se obliga á conducir en expedición 
extraordinaria los pliegos que en esta forma dirija el 
Gobierno á las Autoridades de Canarias y vice versa 
siempre que tenga buque de vapor disponible al efecto, 
satisfaciéndosele por este servicio extraordinario lo 
que á p rorata  le corresponda por los ordinarios.

'13. Los buques-correos podrán conducir géneros de 
lícito comercio y v ia je ros ; pero para que el servicio 
no sufra entorpecimiento, los Capitanes de los vapo
res deberán quedar despachados por las oficinas ele Sa
nidad y demás que sea necesario con la anticipación 
conveniente.44. Los vapores que se destinen á esta travesía han 
de ser de propiedad española, y para su comprobación 
se exhibirán los títulos en la oficina correspondiente 
al. otorgar la escritura.15. Las calderas serán tubulares con sus correspon
dientes aparatos métricos, y han de haber sufrido en 
su construcción una prueba de resistencia equivalente 
al triple de la presión á que haya sido arreglada la 
válvula de seguridad.•16, Las carboneras tendrán la cabida necesaria para 
ocho dias de combustible, computado el consumo medio 
á razón de ocho libras por hora y por caballo.17. Los vapores deberán ser reconocidos por las A u 
toridades de Marina, que darán su informe por escrito 
acerca de su solidez, fuerza y buen estado de sus maqui
nas y particularmente de las calderas para el buen des
empeño del servicio á que se les, destina, y si pueden 
andar á razón de 40 millas por hora.48. Si conviniese al Gobierno aum entar  las expedi
ciones, avisará al contratista con dos meses de anticipación j y si este se conformase con dicho aumento, se acre
cerá el pago de la consignación proporcionalmente se
gún las condiciones que nuevam ente se establezcan, 
sirviendo de tipo el precio en que esté contratado M ser
vicio. Si el concesionario no se conform ase, podra el 
Gobierno tra tar  con quien le convenga. .19. Si durante el tiempo del contrato falleciese el 
contratista, los herederos ó la sociedad que quede dueña do los vapores continuará prestando el servicio en ‘ 
forma convenida hasta la terminación del compiomioO, 
renovando al efecto la escritura.SO. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y boleu  nes oficiales en las provincias de B a r c e l o n a , Bauiz 
Santander,  y tendrá lugar en Madrid ante el Dito igeneral de Correos y en las provincias mencionadas an 
te los respectivos Gobernadores, asistidos de los i -  
lustradores principales del ramo, a las dos de la tar
dia 43 de Abril próximo. . , ,£1. El tipo máximo para el remate sera la cantidad 
de 100.000 escudos anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.22. Para presentarse como íicitador se necesita d e 
positar préviamente en la Caja general de Deposi os o 
en una de las Tesorerías de Hacienda publica de .as ín dicadas provincias la suma de 8 000 escudos en metauco 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del listado.£3. El denósito so devolverá á los interesados con
cluido el acto del rem ate ,  á excepción del que pertenezca al mejor postor, que quedara retenido para res
ponder del cumplimiento de la contrata.Las p r o p o s i c i o n e s  s e ñ a r á n  en pliego cerrado y 
serán anónimas, poniéndose en lugar de la firma un e- 
ma y fijándose en letra la cantidad en que el Imitador 
se comoromcte á prestar el servicio.A cada proposición acompañara otro pliego también 
cerrado , en el que se escribirá cl mismo lema, el domi
cilio del proponente y su firma; á este pliego se unirá la 
carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición 22.El pliego que contenga la proposición llevara en su 
sobrescrito la palabra preposición, y el de la, firma y 
domicilio del proponente el lema que se haya fijado al 
pié de aquella.

$3. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Director general de Correos 
y de los Gobernadores de Barcelona, Cádiz y Santander 
media hora ántes de la señalada para el remate,  y una 
vez entregados no podrán retirarse.26. P ara  extender las proposiciones se observará la 
fórmula s igu ien te :«Me obligo á desempeñar la conducción de la cor
respondencia , periódicos é impresos por medio de bu
ques de vapor desde Cádiz á las Islas Canarias y vice 
versa dos veces al mes en viaje redondo, bajo las condi
ciones aprobadas por S. M. y por el precio d e  es
cudos an ua les .»Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos ó que contenga modificaciones ó cláusulas 
condicionales será desechada.27. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acto del remate y se remitirá el expediente 
al Gobierno por el primer correo.

28. Si de la comparación de las. proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media ho
ra ,  pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

29. Hecha la adjudicación por el Gobierno se eleva
rá el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

30. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

31. La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la Ad
ministración principal de Correos de Barcelona, Cádiz 
ó San tander á elección del rematante.

32. El contratista queda sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese con las condiciones que debe l lenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término señalado.33. Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
Condiciones estipuladas se i r ro gasen• perjuicios á la 
Administración, esta se resarcirá ejerciendo su acción 
contra los vapores y demás bienes de aquel en cuanto 
no alcalízasela fianza.34. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se h a g an ,  como igualmente la forma y 
concepto de la s u b a s ta , queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de re m a te , ' teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio público.Madrid 27 de Febrero de 4867.=E1 Director general 
de Correos , Víctor Cardenal.

D irección general de Contabilidad de la H acienda pública .
N úm. 294.

SIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por 
las dos terceras partes del 80 por  400 de bienes 
de Propios y provinciales enajenados desde el 2 
de Octubre de 4858 en adelante , que examinadasf y 
aprobadas por esta Dirección general se remiten á la 
de la Deuda pública para q u e , en cumplimiento dejo 
dispuesto en el art.  8 .° de la ley de 4.° de Abril  de 4859, 
emita inscripciones nominales con renta^ de 3 por  400 
anual á favor dé las corporaciones que d continuación  
se expresan.

Número Importede de lasorden. Corporaciones. relaciones. ¡
MES DE NOVIEMBRE DE 4864.

Provincia de Falencia.
42072 Ayuntam iento  de Versosilla. 272

MES DE DICIEMBRE. jj
Provincia de Cdceres.

42073 Ayuntam iento de Membrío. . 465,34
MES DE ENERO DE 4862. j
Provincia de Cdceres.

42074 Ayuntam iento  de Torremoc h a   30.240
i MES DE FEBRERO.
! Provincia de Burgos.
| 42075 Ayuntam iento de Berlangas. 640
I Provincia de Cdceres.
! 42076 Ayuntamiento de Acebo........42077 Idem de Arroyomolinos de 2.542,30M ontanchez.........  40.267,20

42078 Idem ele Cabezuela..  6.206,9342079 Idem de Cilleros......  1.736,76
42080 Idem de Cañaveral  .......... 3.497,28
42084 Idem de C arg u era ..................... 3.733,34
42082 Idem de Herrera de Alcán

tara       • •42083 Idem de J a r i l la ; .............   2.2.8..06
42084 Idem de M oraleja . . . . ..............  66,848,66
42083 Idem de Mesas de Ibor......... 4.600
42086 Idem de Peraleda de San R o m á n  .....  3.3; 2,26
42087 Idem de Robledo L la n o   737,92
42088 Idem de Torremocha.................  435,01

MES DE MARZO.
Provincia de Cdceres.

42089 Ayuntam iento de Botija.....  5/109,40
42090 Idem de Conquista.....................  4.444,20
42094 Idem de Ceclavin........................ 4-323,20
42092 Idem de Casas de C a s ta ñ a r . . 49^;3-í
42093 Idem de Descargamaría  448,03
42094 Idem de Guijo de G a lis teo . . .  4.0o6,6b
42093 Idem de Guadalupe . 6.528
42096 Idem de G arv ín ..................... . non42097 Idem de H o lg u e ra .    ............  6.920
42098 Idem de Jara íz ............................ 1 ono'n42099 Idem de Majadas.......................
42400 Idem de Pozuelo . 410
42104 Idem de Portezuelo ...................  o a p / cq42402 Idem de Pesoueza   £ -^ > 0 542403 Idem de Peraleda de la Mata. o.306,bb
42404 Idem de Puerto  de Santa 0 r u z   ..........................  645,2o
42103 Idem de Torrem och a ............... 4.226,66

MES DE MAYO.
Provincia de Burgos.

43-106 Ayuntam iento de Brieba. deJ u a r r o s . . . . ............................  l/v2,b7
MES DE JUNIO.

Provincia de Burgos.
42407 Ayuntam iento de Barbadillode Herreros ............................  549,33
43108 Idem de Berzosa........................  330,8342409 Idem de B rib iesca .   .............. i49,35

MES DE JULIO.
Provincia de Burgos.

42140 Ayuntamiento de Brib iesca.. 4.067,73
42444 Idem de Barrio la C u es ta . . . .  467,44
42112 Idem de B ahab on .....................  640

MES DE AGOSTO.
Provincia de Burgos.

42143 Ayuntamiento de B ah ab o n .. 2.438,67
MES DE SETIEMBRE.

Provincia de Burgos.
42444 Ayuntamiento de B e r la n g a . . 2.433,33
42445 Idem de Belbiembre.................  4.320

MES DE OCTUBRE.
Provincia de Burgos.

42146 Ayuntamiento de Barrio de Muño........................................ 9.301,34
42147 Idem de Barrios de Villadiego. „ 698,67

MES DE NOVIEMBRE.
Provincia de Burgos.

42118 Ayuntamiento de Barrios de Colina ...................................  2.093,66
42119 Idem de Barrio de San Felices.......................................................  433,73

MES I)E DICIEMBRE.
Provincia de Badajoz.

42120 Ayuntamiento de A la n g e . . .  3.986,68
42124 Idem de Atalaya........................ 69,3442422 Idem de Almcndralejo  905,34
42423 Idem de Borzocana................... 49.4-08,80
42124 Idem de B o do n a l ....................... 46.701,30
42425 Idem de Campillo...................... 2.410,07
42126 Idem de Calzad illa de los Bar

ros .....................................................  4.783,51
42127 Idem de Codoscra...................    516,93
42428 Idem de F er ia .............................  4.684,03
42199 Idem de F rc g e n a l ....................  46.704,3042130 Idem de Fuentes de L e ó n . . .  4.808,92
42434 Idem de Fuente  de Cantos..  3.997,40
42132 Idem de Fuente del Arco. . . 42.800
42433 Idem de Higuera de Llerena. 9.400,67
42134 Idem de La Lapa......................  253,88
42433 Idem de La P a r r a .....................  825,81

Número Importe ¡jde délas jorden. Corporaciones. relaciones. ¡ -j
42136 Ayuntamiento de L le r e n a . . .  3.333,34 3
49437 Idem de Medina de las Torres 4.783,34
42138 Idem de Moritemolin................ 4.783,50
42139 Idem de Monesterio..................  4.783,52
42440 Idem de M érida.........................  46.490,68
42144 Idem de Puebla de Sancho

P e r e z ....................................... 4.06442142 ídem de Rivera dél F r e s n o . . 533,34
42443 Idem de Sevilla.........................  9.010,67
42444 ídem de San Vicente  476,6442445 Idem de Talarrubias................  3.966,44
42446 Idem de Torre de Miguel Sesm ero.........................................  8.907,40
42147 Idem de Valverde de Burgui-1 los. .  i .  ..........  48.764,44
42148 Idem de U s a g re .    ................  40.438,08
42149 Idem de Zafra.............................  2.787,94

MES DE FEBRERO DE 4863.
Provincia dé Giladalajard.

42450 Ayuntamiento de Algora*. . .  64.400
MES DE ABRIL. J

Provincia de Guadalaj orna; j
4¿I54 Ayuntamiento de H o rc h e . . . .  4.855,80

MES DE JULIO.
Provincia de Guadalajara.

42152 Ayuntamiento de Adoves—  4.258,94
42453 Idem de Alocen........................  405,34 j
42454 Idem de Arbeteta ........................ 32 i
42455 Idem de Fuencem illan   286,98
42456 Idem de Fuentelaencina.   4.329,72
42157 Idem de Inviernas .....................  22.338,72
42458 Idem de Y u n q u e ra . . ................. 433,33 1
42159 Idem de Málaga.......................... 9.962,69 j
42460 Idem de Mandayona y A ra-  j

gosa  ..........   724,07 j
42464 Idem de Moliernando  55.784,86 j
42462 Idem de M ontarron.................... 224,60
42163 Idem de Mohernando de Humanes, Rasbona, Cerezo y 

Robledillo  .................. 46.064
42164 Idem de Olivar; ...............................    2.496,41
42465 Idem de Pelegrina y la Ca

brera ...................... ...................  4.882
42466 Idem de Recuenco..............................  272 j
42467 Idem de Robledillo de Moher- ¡

n a n d o .  .................................  320 j
42468 Idem de Sacecorbo . 4.066,72 j
42469 Idem de Say a ton . 4.008.06;
42170 Iden de Torija...........................  33,07
42174 Idem de V aldegrudas .  ..........  408,85
42172 Idem de Valfermoso de Ta-j u ñ a    .. ......................  461,70
42473 Idem de Zorita de los Canes. 433,92

MES DE AGOSTO.
Provincia de Guadalajara.

42474 Ayuntamiento de Abanades. 406,94
42175 Idem de Algora ..........................  752
42476 Idem de Almonacid de Zor i t a ...................................................  44.934,57
42477; 4 Idem de Amayas.  ..................  4.690,2342478 Idem de Bujalaro....................... 229,22
42479 Idem de Cubillo     4.697,43
42480 Idem de Escopete......................  272
42184 Idem de Fuencem il lan   248,86
42482 Idem de F u e n te la en c in a   8.000
42483 Idem de Fuentelviejo............... 987,90
42184 Idem de F uen teno v i l la .  -----  ' 4.643,89
42185 Idem de Galápagos  ............  74,48
42486 Idem de La Cabrera  . 64

Madrid 26 de Enero de 1867.= P .  S . , Güell y Rentó 
— :------------------

Dirección general de Rentas Estancadas y  Loterías.
Nota de la recaudación obtenida por timbre de periódicos 

para la Península, Antillas y Filipinas en el mes de Fe
brero ultimo.

PARA LA PENÍNSULA.
Políticos. Eses. Mils.

La Correspondencia........................................... .... 960
La Regeneración.....................................................  375,600
El Cascabel    ................................................  348
El E sp año l .................... •••„•................................... 286
La L e a l ta d ....................  ..................................... . 274,20C
La Época ....................................................................  264El Pensamiento E sp año l......................................  231,20C
La R eform a   .....................................  470,76C
La Política ................................................................  458El Pabellón N aciona l .................................... 60
El Gil B las ................................................................  56El Espíritu Nacional.  .........................................  54,60C
El Diario Esp año l..............................    44,04(El Poder Tem pora l ................................................  8,42C
El Espíritu P ú b l ic o . . .  - .......................................  6,30(

3.290,88(
No políticos. -

La Gaceta de Madrid...............................................  204
, Los Sucesos............................................................... 16-1,040¡ E! Boletín de la Guardia civil ' ................ 160
| El Guia del Carabinero.........................................  ISOí Anales de primera enseñanza  ...............  -103
l El Memorial d? Infantería...................................  105

El Restaurador farmacéutico............................. 54-
La Gaceta del Notariado......................................  44
El S id o  médico...............................   •   ; • • • 31,400El Boletín del Ministerio de la Gobernación. 8o,«00
El Boletín oficial   «1,600El Porvenir de las familias............................... .. 18La Revista h ispan o-am ericana . . . . ......................  43,400
El Boletín de Administración m il i ta r   43,200
El Espíritu católico................................................  44,400
La Caridad................................................................  40,680
El Pabellón médico...............................................  J-0
La Novela.................................................   9,960El Boletín de Loterías y Toros..........................  9,600
La Revista de Sanidad m i l i ta r ..........................  8,400
El Boletín oficial de Asociación........................  6,600
El Sainete............................... • • • • ..........................  £*80
El Beato P ad re ........................................................  9,240
La Gaceta industria l .............................................. 6La Revista de Bellas A r tes .................................  6 ,
La Revista de CQrreos ........................................  6El Indicador de Caminos de h ie rro .................. 6
La Revista de Caminos vecinales...................... 6
La Enseñanza..........................................................  4La Union m ercan ti l ...............  •    * ^El Boletín de Ayudantes de Obras publicas. 3,600
El Eco N a c io n a l . . ; ................. • .......................... 3,600La Revista comercial de E sp añ a ......................  3,480El Boletín de Im ponentes...................................  3
El P rece p to r ............................................................  2,640La Gaceta de Caminos de h ie r ro ......................  2
El Mundo artístico................................................. 4,440El Movimiento económico.................................   4,080
La Corona de Madrid..................................................  0,972

Total para la P en ín su la   4.544,892
PARA LAS ANTILLAS.

L a Reforma............................................................... 444y^ A m é r ic a .  ........................ ............................  /2 ,i20La Revista h ispan o-am er icana ......................... 27,600
La Gaceta de Madrid.......................................... 44,400
La É poca ................................................................... 4^El Siglo m édico...................:     • • • 0La Revista de Sanidad militar.......................... o,760
El Pensamiento E sp añ o l    •  .................  5,280El Boletín de Administración m il i ta r .............  2,400
El Espíritu Nacional ..................................... ....... 2,400
El Diario Esp año l ................................................... 4,440
La Po l í t ic a ...............................................................  4,200
El Memorial de Infantería ................................... 4,2UU
La Enseñanza..........................................................  0,720

Total para las A n t i l la s . . . .........  297,420
PARA FILIPINAS.

La L ealtad ....................   *...............El Pensamiento Español ......................................  Sv'ri;?La É poca ...................................................................  3 1 ,/ñO
La R eform a...............   -W.Ü0
La E sp a ñ a ................................................................. 9  o 2La Regeneración....................................................  10,- iu
El Pabellón médico..................................................   “
El Espíritu Nacional.............................................  p ni>nLa A m érica ...............................................   / i o nLa Revista de Sanidad m il i ta r ..........................  4,480
El Siglo módico.......................................................El Boletín de Administración m il i ta r .............  1,420
Él Boletín oficial de Asociación........................  4,1-0

Total para Filipinas ................ 205,440

RESUMEN.
P ara  la Pen ínsu la ...................................................  4.511,892
P ara  las Antil las ..................................................... 297,120
P ara  Filipinas........................       • »___ 205,440

T o t a l  g e n e r a l  ........................... 5.074,452
Madrid 7 de Marzo de 4367. — El Director general,

Bremo n.
Adm inistración general de la Real Casa y Patrimonio.

Con arreglo á la ley de 42 de Mayo de 4865 sobre el Patrimonio R e a l , y en cumplimiento de lo dispuesto por 
la Comisión para  la ejecución de la misma en la parte 
relativa á la redención y venta de los censos enfitéuti- 
cos del barrio de Argücílcs, so venden en pública subas
ta los que á continuación so ex presan :Uno de 95.498 escudos 500 milésimas de capital y 
4.427 escudos 902 milésimas de canon anual ,  estableci
do ¿úui’C 01 solar número único do la manzana 9.a , que 
mide 79.334,25 pies. Censatario D. Felipe González, re
presentante dé la Sociedad Valenciana.Otro de 90.546 escudos 800 milésimas de capual y 
4.357 escudos 752 milésimas de canon anual,  establecí- 

! do sobre la manzana 40, que mide. io.430,0i pies. Oen- 
\ salario el Excmo. Sr. Marqués de Isasi. _Otro de 45.900 escudos 030 milésimas de capital y 

88 escudos 540 milésimas de canon anual , establecido 
sobre el solar núm. 4 de la manzana 44 , que mide 
38.250,53 pies. Censatarios los herederos de Malpica.

Otro de 9.480 escudos 600 milésimas de capital y 457 
escudos 740 milésimas de canon anual , establecido so
bre el solar núm. 2 de la manzana 41, que mide /.0oU,oo 
piés. Censataria la Excma. Sra. Marquesa de Lugasti Otro ele 9.480 escudos 060 milésimas de capital y 45 ¡ 
escudos 740 milésimas de canon anua l ,  es'ableojdo so
bre el solar núm. 3 de la manzana 44, que inicie /.9oU,oo 
piés. Censatario D. Alfonso Fernandez de Curdova.Otro de 9.480 escudos 660 milésimas de capital y 45/ 
escudos 740 milésimas de canon a n u a l , establecido so
bre el solar núm. 4 de la manzana 44, que mide /.0oü,oo 
piés. Censataria Doña Cristina Fernandez do Coi-aova.Otro de 9.180 escudos 192 milésimas de capital y 137 
escudos 703 milésimas de canon a n u a l , establecido so
bre el solar núm 8 de la manzana 11, que mide i.boü.ib 
pies. Censatario D. Nicolás Fernandez de Cordova.Otro de 9.180 escudos 193 milésimas de capital y ló l  
escudos 703 milésimas do canon a n u a l , establecido so
bre el solar núm. 6 de la manzana 11, que mide í.ooü,lb 
piés. Censatario D. Gonzalo Fernandez de Cordova.Otro de 403.233 escudos 600 milésimas de capital y 
4.548 escudos 504 milésimas de canon a n u a l , estableci
do sobre la manzana núm. 42, que mide oo.02b pies. 
Censatario D. José Diaz Agero.Otro de 28.302 escudos 444 milésimas de capital y 424 escudos 537 milésimas de canon anual, establecido so 
bre el solar 4.° y 2.° de la manzana 43, que mide 
23.585,37 piés. Censatario el Ministerio de la Goberna-
C1° Otro de 93.340 escudos 380 milésimas de capital y 
4 399 escudos 655 milésimas de canon anual, establecido 
sbbre el solar núm. 2 de la manzana 43, que mide 
77.758,05 piés. Censatario el Excmo. Sr. Conde de ZaD
dlVOtro de 9.986 escudos 400 milésimas de capital y 449 
escudos 796 milésimas de canon anual, establecido sobre 
el solar núm. 4 de la manzana 44 , que mide o.5“̂  
piés. Censatario D. Juan García Martínez.Otro de 22.396 escudos 200 milésimas de capital y 
333 escudos 943 milésimas de canon a n u a l , establecido 
sobre el solar núm. 2 de la manzana 44, que mide 
48 603,50 piés. Censatario D. Fernando Madrazo.Otro de 9.246 escudos de capital y 438 escudos o,A) 
milésimas de canon a n u a l , establecido sobre^ el sol ai 
número 3 de la manzana 44, que mide 7.70o piés. Cen
satario D. José Nadal May.Otro de 40.005 escudos de capital y 4o0 escudos i o 
milésimas de canon anual, establecido sobre el solar n u 
mero 4 de la manzana 44, que mide 8 337,50 pies. Cen
satario D. Policiano Ponzano.Otro de 36.342 escudos 300 milésimas de capital y 
545 escudos 435 milésimas de canon anual ,  establecido 
sobre el solar núm. 5 de la manzana 44, que mide 
30 285 25 piés. Censataria Doña Luisa Gómez de Cádiz.

’ Otro de 42.709 escudos 500 milésimas de capital y 
490 escudos-042 milésimas de c-ánon anual ,  establecido 
s(*brc el solar núm. 6 de la manzana 44, que mide 
40.594,25 piés. Censatario D. Pedro Frera.Otro de 7.310 escudos 484 milésimas de capital y 40J escudos 052 milésimas de cánon a n u a l , establecido so
bre el solar núm. 4 de la manzana 4o, que mide o.0J4.o.vpiés. Censatario D. Francisco Carrocha.

Otro de 33.012 escudos 324 milésimas de capital y 
540 escudos 484 milésimas do cánon a n u a l , estableciuo 
sobre el solar núm. 2 de la manzana 45, que mide 
30.040,27 piés. Censatario D. Ramón Meana.Otro de 45.728 escudos 820 milésimas de capital y ^oo escudos 932 milésimas de cánon anual, establecido; sobre 
el solar núm. 3 de la manzana 45, que mide -lJ.iui.oo 
piés. Censatario D. Cayetano Orúe.^Otro de 44.437 escudos 500 milésimas de capital y 24o 
escudos 562 milésimas de cánon anual, establecido sobre 
el solar núm. 4 de la manzana 4o, que mide 42.054,52 
piés. Censatario D. Alejandro Noriega. '' Otro de 9.602 escudos 400 milésimas de capital y l a r  escudos 936 milésimas de cánon anual, establecido sobre 
el solar núm. 5 de la manzana 45, que mide 8.0j 2 pies. 
Censatario D. José Galcerá.Otro de 9.798 escudos de capital y 448 escudos 9 j0  milésimas de cánon anual, establecido sobre el solar n u 
mero 6 de la manzana 45, que mide 8.465 pies. Censa
tario D. losé Galccrá.Otro do 9.639 escudos de capital y 444 escudos obo milésimas de cánon anual, establecido sobre el smar n u 
mero 7 de la manzana 45, que mide 8.032,50 pies. Cen
satario D. José Galcerá.Otro de 9.600 escudos de capital y 444 escudos de c á n o n 'a n u a l , establecido sobre el solar num. 4 de la 
manzana 46, que mide 8.000 piés. Censatario D. Vicen
te Guimerá. . ,Otro de 42.000 escudos de capital y 480 escudos de cánon a n u a l , establecido sobro el solar núm. 2 de la 
manzana 46, que mide 40.000 piés. Censatario D. Matías
Lacasa y Ferrer.Otro de 90.266 escudos 700 milésimas de capital y 
4.354 escudos de cánon a n u a l , establecidojmbre j ñ  so
lar núm. 3 de la manzana 46, que mide 75.^22, -̂o pies. 
Censatario D. Norberto Antón. . . . .Las condiciones para la venta son las siguientes.

4.a Se rebaja á los compradores la mitad del capital 
que resulte del censo que les sea adjudicado.2.a La otra mitad podrán pagarla en nueve plazos 
iguales, el primero al contado y los demas de ano en

Al que prefiera pagarla toda-de una vez se le reba
jará el importe de los plazos restantes á razón de 6 por
^ 3/  Con el pago de la mitad del capital se entenderán 
trasmitidos al comprador todos los derechos del domi
nio directo. , , ,4 a Celebrada la venta se reservara a los enhteutas 
el derecho que disfrutan de tan teo,  que podrán ejerci
tar dentro de los 20 dias siguientes á la adjudicación 
del remate.P ara  tomar parte en la licitación sera preciso p ie -  
sentar recibo do la Tesorería general de la Real Lasa 
acreditando haber depositado en ella una cantidad igual 
ó superior á la centésima parte del capital del censo a 
que haya de hacerse postura.El remate se celebrará en la Secretaria de esta^ Ad
ministración general,  á la una  de la tarde del día 46 
del próximo mes de Marzo.Palacio 8 de Febrero de 4867.=E1 Secretario gene- 
ral ,  Fernando Cos-Gayon. 44282—4

Real Academia de Ciencias exactas, físicas y naturales.
PROGRAMA PARA LA ADJUDICACION DE PREMIOS 

EN EL ANO DE 1809.
Artículo 4.° La Academia de Ciencias exactas , físi- 

cas y naturales abre concurso público para adjudicar 
tres premios á los autores do las Memonas que desem
p e ñ e n  satisfactoriamente a juicio do la misma Acadc- 
mia los temas siguientes. f ,4.° «Escribir una obra sobre la Teoría de los núme
ros en la que se presente bajo forma didáctica el esta
do actual de esta rama importantísima gc las ciencias 
matemáticas, y que pueda servir de preparación para 
el estudio de las Memorias especiales que acerca oc esta 
materia se han escrito.» .El tema precedente exige algunas aclaraciones, lo  
dos aquellos' eme se han dedicado al estudio de Ciencias maiemáiicas  conocen la gran importancia ele la 
Teoría de los números ; teoría de la que mas o menos directamente dependen muchos de los más elevados pro
blemas del análisis. Y sin embargo, no existe una  obra 
que partiendo délas nociones primeras que en la Arit
mética y en el Algebra se consignan, y suponiendo estas 
conocidas, exponga y desarrolle, en lorma propia para 
el estudio, las varias partes y los diversos problemas que 
se comprenden bajo la denominación genérica de Teoría 

! de los números .Las únicas que hasta cierto punto pudieran henar

este objeto, ó están há mucho tiempo agotadas, ó no
representan hoy, á posar do su .indisputable m onto  el 
estado actual de la ciencia, tales  son el segundo tomo 
del Algebra de Eulcr sobre el análisis indeterminado, la 
teoría de los números de Legendre y las investigacio
nes aritméticas de Gauss.Desde que estas obras se publicaron, la teona de los números ha recibido grandes desarrollos y pcrfecciona- 
mienlos, gracias á los profundos trabajos de Lejeune 
Diriclilet, Caucliy, Jacobi, Kum m er,  E isenstem , L a-  
grange, Liouvillc, Lobesgue , Lame , Pom sot Kronec- ker, Hermite y tantos otros ¡eminentes matemáticos, 
cuya lista seria sobradamente extensa. Hoy la teoría ele 
los números comprende muchas teorías parciales, corno 
s o n , entre otras, el análisis indeterminado de primero y 
segundo, y aun el de ecuaciones de grado superior eri 
ciertos casos particulares; la teoría general de las con
gruencias , que es por decirlo así otro aspecto del p ro
blema precedente; la importantísima teoría de las jor
nias ; las propiedad1’s generales de los números primos , 
y la de los números complejos, que tan fecunda parece ser. Aun existen relaciones importantísimas entre la teo
ría de los números y el análisis infinitesimal, punto tra 
tado con notable superioridad por Lojcunc Drnchlet; 
así como entre dicha teoría y las fracciones continuas, 
las séries, las imaginarias y las determinantes, materias 
todas que han dací.0 oeasion á trabajos de gran mentó.

Pues bien, el fin oue la Academia se propone es con
tribuir á que se escriba una  obra en la c u a l , con el po
sible enlace y con los desarrollos conven ien tes , se p re
senten los principios fundamentales de todas estas teo
rías , ó bien de otras que puedan tener con esta intima 
relac ión , de tal manera que dicha obra dé idea exacta 
del estado actual de la ciencia por lo que se refiere ap a  
teoría de los números ; que haga conocer las vainas Di
recciones en que tiende á desarrollarse; y que sea preparación suficiente para todo el que desee estudiar las 
Memorias especiales que hasta hoy se han publicado o 
que puedan publicarse en lo sucesivo.No se oculta á esta Academia que no ha  llegado la 
teoría de los números á tal punto de perfección , quo 
sea posible condensar todas las teorías parciales que 
abarca , como en su unidad superior, en una  teoría ge
neral;  pero no conceptúa difícil exponerla dividida en 
varios grupos ó partes, en cada uno de pos que se pro ceda con riguroso orden sistemático, haciendo por lo de
más resaltar las íntimas relaciones que entre unos y  
otros de estos grupos existen.Precisamente por estas razones no conceptúa nece
sario , y hasta creería inconveniente, fijar un  programa  
detallado para la redacción de la obra. Comprendienc.o que han de hallarse dificultades, quiere dejar libertad, 
completa á todos aquellos que acudan a su l lamamien
to, ya en la elección de las teo r ía s , siempre que no se omita n inguna que sea fundamental,  ya en el ord 
de materias, ya en la extensión de cada una de las 
partes, ya finalmente en el método que haya de
gU1La Academia considera que< las obras que opten el 
premio deben reunir las condiciones siguientes^j 4a Deben suponerse conocidas todas las varias P t̂*— 
tes de las Matemáticas basta el cálculo diferencial ó in -

3 a La exposición deberá ser c la ra , precisa y eminentemente didáctica: todas las proposiciones deberán ir  
acompañadas de sus demostraciones correspondientes, 
aunque estas por la índole del asunto hayan cle ser a  
veces larras  y complicadas; exceptuándose, c?m ° na tura l ,  tan solo ciertos postulados cuya exactitudi es 
muy probable, pero que no han podido d e m o s t ra re  
hasta el dia de una manera rigurosa.3 a Será circunstancia recomendable , aunque la 
Academia no ñia esta condición como necesaria, que a 
la exposición de la tcoría acompañen las tallas  corres- 
pondientes; pero sí que se do idea de ella.3 y
ñera como están dispuestas. ovtpn-4.a La Academia fio fija limite supenoi a la extern
sion de la obra, y considerara tanto mas m gna de premio , á igualdad de las demas condiciones, a «que la 
que comprenda m a y o r  num ero de leonas y que las 
exponga de una  m anera más comprnta. m iV pn-|2.° «Descripción de las sustancias del íeino nnpe¡  ̂
de una  provincia de España, indicando SUS condición s 
de yacimiento y explotación, sus aplicaciones -
d u s t r i a , si hay causas que se opongan al mayoi 
arrollo de esta, y los medios de alcanzarle.» ~3.° «Describir las rocas de una provincia do España 
y la marcha progresiva de su descomposición , determi
nando las causas que la producen, presentando 1¡> ĉn4“ 
lisis cuantitativa de la tierra vegetal formada de sus de
tritus; y cuando en todo ó en parte hubiere sedimentos 
cristalinos se analizarán mecánicamente , para conocer 
las diferentes especies minerales de que se compone e suelo, así como la naturaleza y circunstancias del suo-  
suelo ó segunda capa dM terreno ; deduciendo de estos 
conocimien'.os y 'demás circunstancias locales , las ap n-  
caciones á la agricultura en g enera l , y con especialidad 
al cultivo de los árboles.» .Se exceptúan de esta descripción las provincias quo 
forman los territorios de Asturias, Pontevedra , Vizca
ya y Castellón de la P lana, por haber sido das las Memorias respectivas en los anos 4oOo, iboo,
^^P ropon iéndose  la Academia , por medio de este con
curso, contribuir á que se formo una colección de des
cripciones científicas de todas ó la mayor parto de la provincias de Esp aña ,  ha determinado,repetir este te 
ma en lo sucesivo todas cuantas veces le sea  ̂posible.

Art. 2.° Se adjudicará también un accésit para cada 
uno de los objetos propuestos al autor de la Memoria 
cuyo mérito se acerque más al de las premiadas.

Art 3° El premio, que será igual para cada tema, 
consistirá en 6.000 rs. de vellón y una medalla de oro.

Art. 4.° El accésit consistirá en una  medalla de oro 
enteramente igual á la del premio. #Art. 5.° El concurso quedara «abierto desde el día de 
la publicación de este programa en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
y cerrado en 4.° de Mayo de 4869, hasta cuyo día se re
cibirán en la Secretaría de la Academia todas las Memo
rias que se presenten. .Art 6 0 Podrán optar á los premios y a los accésits 
todos los que presenten Memorias según las condiciones 
aquí establecidas, sean nacionales ó extranjeros, ex
cepto los individuos numerarios ele esta Corporación. 

Art. 7.* Las Memorias habrán de estar escritas en
castellano , latín ó francés.Art. 8.° Esta» Memorias se presentaran en pliego ce i-  
rado sin firma ni indicación del nombre clcl autor , lle
vando por encabezamiento el lema que juzgue conve
niente adoptar;  y á este pliego acompañara otro tam 
bién cerrado, en cuyo sobre esté escrito el mismo le
ma de la Memoria, y dentro el nombre del autor y lu
gar de su residencia.Art. 9.° Ambos pliegos se pondrán en manos del s e 
cretario de la Academia, quien dará recibo cxpiesando 
el lema que los distingue.Art, 40. Designadas las Memorias merecedoras de los 
premios y accésits, se abrirán acto continuo los plie
gos que tengan los mismos temas que^ellas, para cono
cer el nombre de sus autores. El Presidente los procla
m ará , quemándose en seguida los pliegos que encierren 
los demás nombres.Art. 44. E n  sesión pública se leerá el acuerno de la 
Academia por el cual se adjudiquen los premios y los 
accésits ,  que recibirán los agraciados de mano del 1 resi
dente. Si no se hallasen en Madrid, podrán delegar per
sona que los reciba en sú nombre.  ̂ . • iArt 42, No se devolverán las Memorias originales; 
sin embargo, podrán sacar una copia de ellas, en la s e 
cretaría de la Academ ia, los que presenten el recibo 
dado por el Secretario. ,E l Secretario perpétuo, Antonio Agmlar y vela.

Gobierno de la provincia de Guipúzcoa.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento do 

A rechava le ta , por haberla renunciado el que la desem
peñaba, cuya dotación consiste en 3.300 rs. anualesqia- 
o-ados de los fondos municipales, la cual seproveerá de conformidad con lo que previene el reglamento para la 
ejecución de la ley de 8 de Enero de 4 845 y el Real 
decreto fecha 49 de Octubre de 4853.Los aspirantes podrán presentar sus solicitudes al 
Ayuntamiento de aquella villa en el término de un  mes, 
á contar desdo la inserción de este anuncio en el iioíe- 
tin oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

San Sebastian 26 de Febrero de l '867.=El Goberna
dor , Pedro Elices. 41888— 3

Gobierno de l a  provincia de L é r i d a .
La Secretaría del Ayuntam iento de la villa de Ger- 

ri sehalla vacante por renuncia del que la obtenía, y do
tada con 230 escudos anuales.Los aspirantes á ella, que á la cualidad de mayores 
do 25 años reúnan las demás necesarias, dirigirán sus 
solicitudes al Presidente de dicho Ayuntamiento en el 
término do un mes , pasado el cual se proveerá con 
arreglo á la ley.Lérida 26 do Febrero de 4867.—P. M. de Olalde.

 ___________  44859—2
Gobierno de l a  p r o v i n c i a  de Málaga.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Sayalonga, en esta provincia, dotada con el sueldo anual 
de 350 escudos pagados por trimestres vencidos de su
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presupuesto municipal. Los aspirantes podrán dirigir 
sus solicitudes documentadas al Alcalde Presidente de 
la  corporación en el término de 30 d ias , á contar desde 
el en que sea inserto este anuncio por primera vez en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Málaga 1.° de, Febrero de 1867.=Joaquin Alonso.
11891—3

G obierno de la p rov in cia  de Navarra.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

G arra lda , en esta provincia, dotada con el sueldo anual 
de 88 escudos.

Los que aspiren á obtenerla dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde Presidente de dicho A yunta
miento en el término de 30 dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el Boletín de esta provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d , siempre que reúnan la cualidad de 
mayores de £5 años y circunstancias que exige el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853.

Pam plona £0 de Febrero de 1867.=E1 Gobernador, 
Manuel Moreno González. 11852-—£

G obierno de la  p rov in cia  de Salamanca.
Por renuncia del que la desempeñaba se halla va

cante l a : Secretaría del A yuntam iento de Lum brales 
partido de Vitigudino , dotada con 500 escudos ánuos 
siendo de cargo de este funcionario despachar todos los 
asuntos que ocurran, tanto al A yuntamiento como á la 
Alcaldía, aunque para ciertos trabajos será auxiliado por 
un  Oficial que percibe 60 escudos de los fondos m uni
cipales.

Las solicitudes se dirigirán al Presidente de la cor
poración dentro de un mes, contado desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín y  G a c e t a  oficial, y  la pro
visión se hará  con sujeción al Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853 y Real orden d e c id e  Febrero de 1861.

Salam anca 6 de Marzo de 1867.=Francisco Ren
tero. 11856—£

G obierno de la p ro v in c ia  de Soria.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

H inojosa del C am po, dotada con £00 escudos anuales 
pagados de fondos municipales por trim estres vencidos.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias preve
nidas rem itirán sus solicitudes documentadas al Alcalde 
de dicho pueblocn  el término de 30 dias, contados des
de el en que se inserte este anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  ; en el concepto 
de que dicho cargo se proveerá con sujeción á lo que 
previene el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

feoria £6 de Febrero de 1867. =* Juan Massanet y 
Ochando, Id 8 0 3 -1

A lcaldía  co n stitu c io n a l de Cadreita.
 ̂ El Alcalde que suscribe, mediante el competente per

miso del m uy ilustre Sr. Gobernador de esta provincia 
y  en conformidad con lo acordado por el A yuntam iento 
y mayores contribuyentes de esta villa, anuncia la va
cante de Médico-cirujano titu lar de tercera clase de la 
misma por renuncia del que la obtiene y trasladarse á 
otro partido, con la dotación anual de £00 escudos por 
asistencia á familias pobres, pagaderos por trim estres 
conforme al párrafo cuarto, art. £.# del reglamento vi
gente sobre partidos médicos, y 400 robos de trigo de 
buena calidad, retribución de las familias acomodadas, 
asociadas y agrupadas al Ayuntam iento y partido , que 
serán pagados entines de Setiembre de cada un ano por 
el depositario de la asociación. Al Profesor agraciado se le 
dará casa gratis para vivir cómodamente con su familia, 
y estará exento de toda contribución y carga concejil.

 ̂ La plaza se proveerá con sujeción al acta de condi
ciones, trascurrido que sea el término de 30 dias desde 
que este anuncio se publique en el Boletín oficial y Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes y relaciones 
de mérito documentadas al Alcalde firmante.

Cadreita £8 de Febrero de 1867.=El Alcalde, Hilario 
Nieva‘     11890

A lcaldía con stitu c ion a l de Puzol.
Se halla vacante la plaza de Cirujano titu lar de esta 

villa, dotada con el sueldo anual de 550 escudos que por 
clasificación le corresponde.

Los que deseen obtenerla bajo las condiciones apro
badas por el Sr. Gobernador civil que obran en la Se
cretaría de este Ayuntamiento y expediente de su re
ferencia, la solicitarán dentro del término de 30 dias, 
contados desde el siguiente á la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d ; pudiendo el agraciado á su tiempo contratar con 
los vecinos acomodados de la población según le con
venga.

Puzol 5 de Febrero de 1867.=E1 A lcalde, Vicente 
Antom. 1189£

A lcaldía con stitu c ion a l de Pradillo.
Por fallecimiento del que la obtenía se halla vacante 

la Secretaria del A yuntamiento de la villa de Pradillo 
de Lameros, con la dotación de Í70 escudos anuales.

Los aspirantes podrán .dirigir sus solicitudes docu
mentadas ni Alcalde Presidente del A yuntamiento en 
el termino de un mes desde la inserción del anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
debiendo ser preferidos los que reúnan las circunstan
cias marcadas en el Real decreto de 19 de Octubre de 
18o3 y Real orden de £1 del mismo mes del año de 1858.

Pradillo ££ de Febrero de 1867.=E1 Alcalde, Diego
T orres-   11887—3

A lcaldía con stitu c ion a l de Ro c ia n a , 
p ro v in cia  de H uelva.

.D. José Santos Contreras Sánchez, Presidente del 
A yuntam iento de dicha villa.

Hago saber que aprobado por el Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia el aumento de 100 escudos de do
tación para el Médico-cirujano titu lar de esta, asciende 
aquella á 500 y además las igualas de los vecinos no 
pobres, que ascenderá á 1.200; y debiendo procederse 
a l a  provisión, se invita por medio del presente á los 
Facultativos que les convenga aspirar al desempeño del 
expresado cargo, para que en el término de 30 dias 
que m  contarán desde 1.° de Marzo próximo, dirijan sus 
solicitudes á este A yuntamiento con los documentos que 
acreditan su aptitud y m éritos, pues en 1.° de Abril se 
procederá al nombramiento.

Rocíana £5 de Febrero de 1867.=Santos C ontreras.=  
E l Secretario , Juan M. de la Herran. 11795

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Ricardo E n cin a , Juez 

de paz del distrito ele P alacio , que desem peña interinamente el 
de primera instancia del mism o, su fecha 16 del actual, se ha 
declarado haber lugar al convenio verificado en la junta de 
acreedores celebrada el dia 5 del actual, concediendo al Con
cursado D. Luis Gómez Barreda la espera de cuatro años para 
pagar á los mismos , y  coadenando á estos á estar y  pasar por 
él. Lo que se hace saber por medio del p resen te , con arreglo 
á lo que en la ley está prevenido.

Madrid 26 de Febrero de 1SG7.=E1 E scribano, Benito Ce
peda. .  m s t

D. Eduardo de Urrecha, Juez de primera instancia del par
tido de esta villa de Tolosa.

Por este segundo edicto se cita, llama y  emplaza á los que 
se Crean con derecho á los bienes yacentes de D. Joaquín A 11- 
tolin Madariaga y Doña María Dorotea Arana, su mujer, que fa
llecieron respectivam ente en 22 de Marzo de 1850 y 4 de Se
tiembre de 1856, para que dentro de 20 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio, comparezcan á deducirlo en esté 
Juzgado en los autos que se instruyen sobre dicho abintestato por 
la Escribanía del infrascrito; advirtiendo que el único que se ha 
presentado es D. Severiano Ramón Madariaga y  Arana, hijo de 
los finados y vecino de esta villa. Si así lo hacen se les oirá y  
administrará justicia y de lo contrario se seguirá adelante en las 
actuaciones, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tolosa á 1.* de Marzo de 1867.—Eduardo de Urre- 
ch a .= P or  su mandado, Venancio de Chinchurreta. 11884

D. Manuel Ceferino González, Juez de prim eia instancia de 
esta villa de Orgáz y  su partido , que de ser así y estar en ac
tual uso y  ejercicio de sus funciones el Escribano refrendatario 
da fe.

Hago saber que en este mi Juzgado y  Escribanía del que au
toriza se sigue expediente á instancia de Juan Martin Gavilán, 
como marido de Felicia Gómez Cid, vecino de Argamasilla de 
C alatrava, para que se le declare el derecho que cree tener á 
la mitad reservable de los bienes de que se compone el vínculo 
fundado en Yébenes por Bartolomé Cid Nieto, el mayor, que ha 
poseído D. Francisco Cid , Presbítero , vecino que fué de Her
rera del Duque; en el que ha solicitado el Procurador D. Julián 
Elegido, á nombre del Juan Martin Gavilán, que se anunciara al 
público por medio de edictos para que el que se creyera con 
derecho á repelidos bienes lo dedujera en el Juzgado; y habien
do accedido á lo solicitado, por auto de este dia he mandado fi
jar los oportunos edictos en esta villa y  la de Y ébenes, Boletin  
oficial de la provincia y G a c e t a  del Gobierno, para que en el 
término de 60 dias, á contar desde la publicación del últim o, el 
que se creyese con derecho á reclamar los referidos bienes lo 
deduzca e n .e l  Juzgado por medio de Procurador con poder 
bastante, con apercibimiento que de no hacerlo en dicho tér
mino les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Orgáz á 27 de Febrero de 1$67.=M anuel C. Gonza- 
le z .= D e  orden ele S. S., Fausto Carrillo. 11886

D. Eduardo de U rrecha, Juez de primera instancia del par
tido de esta villa de Tolosa.

Hago saber que trascurridos los 30 clias por que han sido 
llamados todos los que se creyesen con derecho á la herencia  
de María Josefa Jerónima de E ceiza, vecina qne fué de la villa 
de Albiztur, cuyo juicio de abintestato se sigue en este Juzgado 
por la Escribanía del refi éndatario, he acordado la fijación de 
segundos edictos por el término de 20 clias, dentro del cual se 
cita y emplaza nuevam ente á todos los que se consideren con 
derecho á dicha herencia, á fin de que en su caso los ejerciten 
en forma bajo los apercibimientos legales; consignando que los 
herederos presentados hasta la fecha son : Josefa Gregoria Ig - 
nacia, Ana Josefa Teresa , José Gregorio y Josefa Inés Loidi y  
Eceiza, residentes en la villa de Albiztur, é hijos de la finada 
María Josefa Jerónima Eceiza.

Dado en To'osa á 15 de Febrero de 1867.=E duardo de Ur
recha.—Por su mandado, Juan Cruz de Sarasola. 11885

El Licenciado D. Lino González, Juez de paz y  regente de la 
jurisdicción ordinaria de esta villa y partido de Sequeros. ■*

Hago saber que en este ’uzgado de primera instancia y  por 
la Escribanía del actuario penden autos de concurso voluntario 
de acreedores que presenta D. Manuel Hernández C orra l, álias 
Nolis, vecino y  domiciliado en el pueblo de las Gasas del Con
de, de este partido judicial, y en providencia de este dia, dicta
da en citados autos, he dispuesto entre otras cosas convocará  
junta general de acreed ores, señalando para su celebración el 
dia 15 del mes de Marzo próximo venidero y  hora de las once  
de su m añana, que tendrá lugar en la sala de audiencia del 
Juzgado y  municipal de esta capital, cuya providencia se haga 
pública por edictos que se publicarán en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín  de la provincia.

Se previene á todos los acreedores del D. Manuel Hernández 
Corral que asistieren á la referida junta , ya lo verifiquen p e r 
sonalmente ó por medio de apoderado en debida forma, vengan  
provistos de sus respectivos títulos justificativos del crédito que 
reclam en, pues en otro caso no serán admitid»¡s.

Dado en Sequeros á 11 de Febrero de 1S67.=L ino Gonza- 
lez .= P o r  su mandado, Sebastian Puig. 11889

Por el presente y en virtud de providencia del Sr D. José 
del Rio González, Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada del infrascrito Escriba
no, como habilitado para despachar la vacante de D. Bernardo 
Diaz de Antoñana, se hace saber que en los autos de concurso 
de acreedores de D. Valentín Pedro Navarro de Vicente, del 
comercio y vecino de esta corte, que radican en di ho Juzgado 
y  Escribanía vacante, y  en junta general celebrada en 31 de 
Enero último fueron nombrados síndicos del expresado con
curso con las facultades ordinarias D. Rafaél Urosa y  D. Cárlos 
Perez M oliner, también de esta vecindad , á los cuales se ha 
puesto en posesión de su cargo en 8 del corriente; lo que se pu
blica á los efectos oportunos, previniéndose que se haga entre
ga á dichos síndicos de cuanto corresponda al concursado Na
varro, conforme se dispone en la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 9 de Febrero de 1867 .= José del Rio G onzalez .=  
M. Saez Hernández. 11893

En junta general de acreedores á los bienes del concurso vo 
luntario de D. Francisco Clavijo y  Oviedo, de esta vecindad, ce 
lebrada en el dia de ayer ante el Sr. D. Francisco Soler y  Pe

rez, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de la misma, por testi
monio del infrascrito Escribano han sido nombrados síndicos 
de dicho concurso D. José Esteve y Torregrosa y D. Adriano 
Curiel y Castro, habitantes el primero en la plaza de los Mosten- 
ses, núm. 20, cuarto principal, y el segundo calle Mayor, núm e
ro 121, cuarto tercero;

Lo que se hace saber por medio del presente para qué ías 
personas en cuyo poder constan pertenencias del indicado con
curso las entreguen á aquellos como sus representantes legíti
mos.

Madrid 1 .* de Marzo de 1 S67.=V enancio de Orche.
11894

En virtud de providencia del Sr. D. José dei Rio González, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
corte, refrendada por el Escribano D. Severiano de Diego, se 
Cita, liama f  emplaza por segundo edicto y  término de nueve  
clias á Antonio Quintana, natural de C alanda, vecino de esta 
corte, casado con Raimunda López, de oficio albañil, que tiene 
su domicilio en la calle de San A ndrés, núm. 24. segundo cor
redor, cuarto núm. 20, para que comparezca en dicho Juzgado 
á prestar declaración en causa que se Sigue con motivo de ha
berle sorprendido llevando varias piezas de ropa blanca que se 
cree sean de procedencia sospechosa; prevenido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar. 11685

D. Serafín Rubio y  Cuenca, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Álhama de Granada y  pueblos de su partido &c.

Por el presente llamo, cito y emplazo por segunda vez y tér
mino de 20 dias á todos los que se crean con derecho á los bie 
nes relictos de Doña Francisca López de la Cuadra, natural y  
vecina que fué de esta c iu d a d , hija de D. Andrés López Esca
lona, natural de Jaén, y  de Doña María de la Cuadra, para que 
en el preciso término de 20 dias indicados se presenten en este 
Juzgado y por la Notaría de D. Manuel Calvo y  Martin, por sí 
ó por medio de apoderado en forma, con la documentación cor
respondiente á acreditar el parentesco con la expresada difunta; 
pues así lo tengo mandado por mi auto de este dia en el expe
diente de abintestato que se instruye por fallecimiento de la Do
ña Francisca en virtud á no haberse presentado pariente algu
no de la antedicha en el término de 30 dias que se les prefijó. Y 
para que conste y  llegue á noticia de todos se forma y fija e 
presente.

Dado en Alhama de Granada á 16 de Febrero de 1 8 6 7 .=  
R ubio.=P orm andado de dicho señor, José María de la Peña y  
Bustos. 11660

D. Juan del Pueyo y  Bueno, Juez de primera instancia del 
distrito de la Plaza de Valladolid.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Vicente Almeida Mer- 
cadillo, soltero, de 32 años de edad, jornalero, natural de Villa- 
muriel de Campos, penado que ha sido en este correccional, sin 
residencia fija, contra quien se sigue causa criminal por estafas 
de una romana y  echo corambres á Canuto Amarelo Paredes y  
José Otero López, de esta vecindad, para que dentro del térmi
no de 30 dias se presente en la cárcel de e.-ta capital a defen
derse de los cargos que contra él resultan en esta cau sa ; y  no 
haciéndolo la sentenciaré y terminaré en su rebeldía, entendién
dose las diligencias sucesivas con los estrados del Tribunal, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en ValladolM á 26 de Febrero de 1867 — Juan del 
P u ey o .= P o r  mandado de S. S ., Manuel Loscertales. 1! 688

E 11 virtud de providencia del Sr. D. Ramón González Luna, 
Juez de primera instancia del distrito de Buena vista, refrenda
da del Escribano del número del crimen D. Policarpo López, se 
cita, llama y  emplaza por segundo edicto á Pascual M oreti, su 
hijo Gabriel y  su sobrino Joaquín, cuyo paradero se ignora, y  es
tuvieron domiciliados en las casas de la plaza de Toros; para 
que en el término de nueve dias que por segundo se les concede  
comparezcan en dicho Juzgado sito en el piso bajo de la Terri
torial, á responder á los cargos que les resudan en la causa que 
se les instruye por hurto, en la que se les oirá en justicia; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se continuará en su rebel
día con los estrados del Tribunal, parándoles el perjuicio que 
haya lugar. 117-12

En virtud de providencia del Sr. D. Ramón González Luna, 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
corte, refrendada del Escribano del número del crimen D. P o 
licarpo López, se cita , llama y  emplaza por tercer edicto á Jo
sé Perez Rodríguez, natural de San Juan de V illaron te, so lte
ro , do 30 años, tabernero, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de nueve dias que por tercero y último se le 
concede comparezca en dicho Juzgado, sito en el pbo bajo de 
la Territorial, á 'responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le instruye por lesiones, en la que se le oirá en 
justicia ; bajo apercibimiento que de no verificarlo se sustancia
rá en su rebeldía con los estrados del T ribunal, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 11713

Por el presente y en virtud de providencia delSr.D . Gregorio 
Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia 

de esta corte, refrendada p o re ! Escribano del número del crimen 
D. Antolin Murga, se cita, llama y emplaza á un sujeto que apa
rece llamarse José Gómez, cuya restante filiación y paradero se 
ignora, que el dia 3 de Enero último estafó un reló de oro con 
cadena de dublé en la fotografía de la plaza del Progreso, nú
mero 10; para que en el término de 30 d ias, á contar desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  oficial, se presente en d i
cho Juzgado ó en la cárcel de Villa á responder á los cargos 
que le resultan de la causa que con el expresado motivo se ins
truye; apercibido que de no verificarlo se sustanciará en su 
ausencia y  rebeldía y  le parará el perjuicio que haya lugar.

11740

D. Mariano Die y  Pescetto, Caballero de la Real Orden ame
ricana de Isabel la Católica, Juez de primera instancia del par
tido y  de Hacienda de la provincia de Alicante.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Miguel León 
B ernad , Investigador que fué de la contribución industrial de 
esta provincia, para que dentro de nueve dias que por primer 
término le señalo se presente en este Juzgado de Hacienda á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo y  otros se sigue sobre defraudación y  cohecho ; pues 
de 110 hacerlo se seguirá en rebeldía y  se le señalarán los es
trados del Juzgado.

Dado en Alicante á 27 de Febrero de 1867.=M ariano D ie .=  
Por su m andado, José Cires y  Palou. 11732

p a r t e  n o  o f i c i a l .
.  - ■ "  —— 1 — 11 "

EXTERIOR.
La Gaceta de Viena manifiesta que la noticia dirigida 

de París á la Gaceta de Colonia, relativa a un telegram a 
que cí emperador de Austria había expedido al dé los 
franceses agradeciéndole las m uestras de sirrípatía hacia 
el A ustria expresadas en el discurso inaugural de las 
Cámaras francesas, carece de fundam ento y debe con
siderarse como un rum or calculado.

La Gaceta añade que el Em perador de los franceses 
no necesitaba una manifestación de este género para 
persuadirse de los amistosos sentim ientos que en su favor 
do minan en Viena,

Anuncia él Tim es que el Duque de R ichm ond ha 
rehusado la cartera de las Colonias, cíe la cual se ha 
encargado él Duque de Buckingham, que será reem pla
zado po.t* él Duqué de Marlborough en la Presideneid 
del Consejo.

Según el Ilerald, las noticias publicadas acerca del 
nombramiento de nuevos Ministros son prem aturas. 
Todavía no están designadas las personas en quienes ha 
de récaér él nombramiento de Presidente del Consejo y 
do Ministro de Comercio. Eli General Peel presentaria 
anteayer el presupuesto militar.

Según la Prensa de Viena, el Sultán ha dirigido por 
medio del Gran Visir una invitación al Príncipe Miguel 
de Servia, á Fin de que vaya á Constantinopla para re
solver por medio de una negociación verbal el asunto 
referente á la evacuación de las fortalezas^ servias. Se 
cree que mediante la influencia de los Gabinetes euro
peos el Príncipe de Servia aceptará la invitación. ^

Hasta el 15 de Enero alcanzan las noticias recibidas 
de Saigon. Los individuos de la misión m ilitar francesa 
con destino al Japón habían llegado y continuaban su 
viaje para Yokohama, acompañados de un alto dignata
rio japonés que habia salido á recibirlos de orden del Tai- 
coun.

La fiesta del Dragón se había celebrado en toda la 
Colonia con gran solemnidad por la población china, 
que es num erosa y rica en aquel territorio.

El triunfo obtenido por las tropas francesas en Iiou- 
don ha restablecido la tranquilidad en Cam bodge, ha
biendo desaparecido el célebre Jefe insurrecto P o u - 
Kom-Bo.

Varios industriales chinos establecidos en Cholen, 
cerca de Saigon , se disponían á em prender el viaje á 
París para ver la Exposición universal.

INTERIOR.
MADRID.—Mañana tendrá lugar en la Academia 

de Arqueología la tercera conferencia del Sr. Balbin de 
Unquera, que versará sobre la influencia del Cristianis
mo y de los pueblos bárbaros en las instituciones de la 
Edad Media.
  Continúa la obra para revocar y enlucir en su p a r
te exterior la antigua casa de los Consejos. La p in tura 
de las cuatro fachadas es toda igual im itando á la fá
brica de ladrillo, excepto los cercos de los balcones, cu
ya piedra aparece lim p ia ; y tanto en las paredes como 
en la cubierta del edificio se han hecho cuantos reparos 
exigía su estado de deterioro.

VARIEDADES.
LA SALUBRIDAD DE LAS HABITACIONES.

NU EV AS CASAS EN MADRID.

Muchas veces hemos hablado de la necesidad de que 
las habitaciones, y especialmente las que no se edifican 
con destino á las clases elevadas, reúnan condiciones 
higiénicas que influyan ventajosam ente en la salud de 
las familias, en la salud pública, y que evite que se for
me una generación raquítica ó enferm iza, que viene 
más tarde á form ar otra sin fuerzas y sin vigor.

Comprendemos que este deseo tan general es uno de 
los problemas difíciles que se ofrecen á la A dm inistra
ción , porque es muy fácil que para prevenir el mal in
dicado adopte medidas que lastimen el derecho de pro
piedad, digno de tanto  respeto.

Pero cuando el individuo por su propia iniciativa y 
espontáneam ente se cuida en alto grado de dar á las 
habitaciones que edifica aquellas condiciones que la 
ciencia de la higiene recom ienda, creemos que presta 
un servicio, y que la Administración debe recom pensar
lo para que sus actos sirvan de estímulo á la genera
lidad.

La Caja universal de capitales, separándose de la 
ru tina  de la m ayor parte de los propietarios , ha reali
zado el negocio de edificación de tal su e r te , que ha 
construido casas de bellísimo aspecto, sólidas, distri
buidas con inteligencia y de módicos precios, que á to
das estas circunstancias reúnen a ire , luz y orientación 
que las hacen saludables.

Construidas con este propósito, alcanzado sin duda 
en concepto del Director de la C om pañía, este solicitó 
que acerca de ellas informase la Jun ta  municipal de Sa
nidad; y esta corporación, comprendiendo perfectam en
te la im portancia de corresponder á aquella solicitud, 
procedió á su reconocimiento, y ha evacuado su dicta
men en los términos siguientes:

« Ju n ta  m u n i c i p a l  d e  s a n i d a d  d e  m a d r i d . — S e r r e t a -  
r ía .— Esta Ju n ta , en sesión de hoy, ha aprobado el in
forme de la comisión nombrada al efecto para reconocer 
á petición de V. las casas que esa Sociedad, de que es 
digno D irec to r, ha construido en la zona de ensanche, 
frente á los Docks y Aduana de Madrid, que dice así:

«Excmo. S r . : Los que suscriben, nombrados para 
reconocer las casas que la Caja universal de capitales ha 
construido fuera de la antigua puerta de Atocha,- frente 
á los Docks de Madrid , á petición del Director general 
de la m ism a, ha procurado cumplir con la misión que 
les ha confiado la Ju n ta , haciéndose detenido cargo de 
las condiciones higiénicas y de construcción de los in 
dicados edificios.

Digno es de alabanza el propósito llevado á cabo fe
lizmente por el Director de la Caja universal de capita
les de construir cuatro fincas urbanas en que , sacrifi
cándose aprovecham ientos que pudieran acrecentar su 
ren ta , ha atendido muy especialmente á la higiene de 
las m ism as, que tanto debe influir en la salud pública. 
Esta sola c ircunstancia , digna de ser conocida por la 
Jun ta  y apreciada en todo su valor, más y más realzado 
por la espontaneidad de la decisión , ha sido causa de 
que esta comisión haya podido congratularse sobre
m anera al conocer los filantrópicos impulsos de la So
ciedad constructo ra , abrigando la consoladora esperan

za para lo sucesivo dé que otros propietarios sigan la 
comenzada senda, haciéndose por lo tanto acreedores, 
como hov lo es la Caja universal de capitales, al aprecio 
de esta Ju n ta , tan interesada en la salubridad pública, 
y también al de sus conciudadanos.

Las casas reconocidas son cuatro en dos agrupa- 
cioñeS, V separadas por una ancha calle de propiedad 
p a rticu la r, lo que las hace constituir dos manzanas de 
ie*ual extensión y altura, siendo la totalidad del terreno 
L184 metros cuadrados de extensión superficial. Cada 
casa tiene su entrada y escalera separadas, siendo com
pletamente independientes unas de o tra s , y hallándose 
distribuida cada Una en £5»habitaciones arrendables,de 
modo que en las cuatro casas pueden colocarse cómo
damente unos 100 inquilinos.

La forma y disposición general de las construcciones 
está muy bien combinada, y perm ite que las habitacio
nes de todos los cuartos, los re tre te s , cocípas, escaleras 
y demás servidum bres reciban luz y ventilación direc
tas, bien por los huecos de las fachadas exteriores, ó 
bien por los de la calle interm edia y grandiosos patios 
que con este objeto se han dejado en el centro, uno 
para cada dos casas, dividido por una pared en dos, y 
la cual no sube m asque al piso principal, no impidiendo 
de este modo la libre.circulacion del aire , ni la luz en 
as habitaciones. El sistema general de construcción de 

estas ha sido el de una crujía exterior y otra interior: 
la prim era recibe luz y aereacion del Mediodía, y la se
gunda del Norte , pudiendo comunicarse directamente 
ámbas.

Lía capacidad de las habitaciones es proporcionada 
al objeto á que se d es tin an , y puede asegurarse que las 
condiciones de comodidad y salubridad de los edificios 
examinados satisfacen cumplidamente las exigencias de 
la higiene en viviendas de tan numeroso vecindario 
como Jas de que se trata. jOjalá que el laudable ejem
plo dado por la Sociedad titulada Caja universal de capi
tales sea seguido por otros propietarios en beneficio dei 
vecindario de M adrid, y que esta Ju n ta , emitiendo in
formes favorables, cumpla como en la ocasión presente 
con la más estrictajusticia.

Esto es cuanto en breve relato tiene la comisión que 
exponer á la Junta, la cual, en su superior ilustración, 
sabrá apreciar este informe en su justo valor.

igualm ente ha acordado la Junta, accediendo á lo so
licitado por V., se le comunique el citado informe para 
su in teligencia , así como también la satisfacción de la 
Jun ta  al tener noticia de su filantrópico propósito, lleva
do á cabo en beneficio del vecindario de Madrid, y que 
tan acreedor le hace al aprecio de la Administración pú
blica.

Lo que de acuerdo de la Jun ta  comunico á V. para 
su inteligencia y satisfacción.

Dios guarde á V. muchos años.-—Madrid £7 de Ju
lio de 1866.=Pablo León y L uque.=Sr. D. José Luis 
Retortillo, D irector general de la Caja universal decapí
tales.*

Creeríamos faltar ¿ un deber sí no manifestáramos 
que merecen bien del público y déla Administración las 
personas que en este asunto han intervenido. La Caja 
universal de capitales puede estar satisfecha con haber 
sido la prim era que en Madrid ha pedido que las casas 
sean reconocidas por la Jun ta  de Sanidad para que in
forme sobre las condiciones higiénicas de ellas; y ojalá 
que todos hicieran lo mismo, y que en la Secretaría de 
aquella corporación se abriese un registro en el que el 
vecindario encontrase noticias que le interesan tanto, 
como son las que se refieren á la salubridad de la casa 
que cada cual habita.

En las casas de que hablamos , y cuyos planos están 
expuestos en las oficinas de la Sociedad, Principe, 1S, 
principal , hay  cuartos de distintos precios, grandes 
tiendan y espaciosos sótanos.L os precios de los más ca
ros, con 14 habitaciones , no pasan de 1£ rs .; los más 
baratos son de £ rs. diarios ; pero debemos advertir que, 
así los unos como los otros , todos tienen las habitacio
nes empapeladas ó estucadas, chimeneas, bombillo in
odoro , hornillo económico y cuanto exige la comodidad 
del inquilino.

Mucho celebraríamos ver aumentar en Madrid el nú
mero de casas con las condiciones que reúnen Jas de 
que hablamos. (La Epoca.)

ANUNCIOS
LA  E SP E R A N Z A , SOCIEDAD ESPECIAL MINE

ra , domiciliada en esta capital, que explora y explota 
las pertenencias de las minas plomizas tituladas: San 
Miguel, Villa de Bilbao y El que quiera que se asome, si
tas en la Solana del Rio, término de Almócita, en la 
provincia de Almería.

Con fecha 1.° de Febrero de 1861 se expidieron por 
esta Jun ta  directiva á todos los señores accionistas que 
componen la sección denominada De Canjayar las cor
respondientes láminas impresas ó títulos de propiedad, 
fraccionados por cuartas partes y representativos de su 
respectiva participación en cada una de las pertenen
cias de esta Sociedad.

Posteriorm ente, y habiéndose participado por el ac
cionista D. Francisco Toranzo, vecino de Canjayar, con 
residencia en A lm ería, que no habia recibido las que le 
eran respectivas, se le expidieron con la citada fecha y 
en idénticos ejemplares im presos, por duplicado, los 
cuatro títulos correspondientes á la acción núm. o, cuar
tos prim ero, segundo, tercero y cuarto, folios 17,18, 
19 y £0, los mismos que le fueron remitidos en carta 
fecha 8 de Marzo de 1865.

Lo que por acuerdo de esta Junta directiva se hace 
público y notorio por medio de la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
de los Boletines oficiales de las provincias de Granada y 
Almería á los efectos que correspondan , declarando al 
propio tiempo '«que únicam ente reconoce como válidos 
y subsistentes los cuatro expresados títulos librados por 
duplicado de la acción núm. 5, en El que quiera que se: 
asome; quedando nulos por tanto y de ningún valor ni 
efecto los cuatro primitivos correspondientes á la expre
sada m ina de que va hecho mérito.»

Granada £7 de Febrero de 1867.=E1 P r e s i d e n t e ,  Je
rónimo Gómez. =  Por acuerdo de la J u n t a  d ir ec t iv a ,  el 
C ontador-Secretario , Manuel Tejeiro Aurioles.

J U88S-3

BANCO U NIV ERSA L DE AHORROS.—EN CUM
plimiento de lo acordado en la junta general del £1 de 
Febrero ú ltim o, se convoca á los señores socios para la 
que ha de tener lugar el 17 del c o r r i e n t e ,  _á la una de 
la ta rde , en la calle de Cañizares, núm. 16, principal, 
con el objeto de tom ar una resolución definitiva sobre 
los asuntos que quedaron pendientes en la referida jun
t a , y se advierte que los señores soesa® podrán ser re
presentados por la persona que designa en carta remi
tida á esta Dirección. . .

Madrid 8 de Marzo de 1867.—El Director, Mariano 
Gallego Amar.

SA NTOS D EL D ÍA

Santa Francisca, viuda rom ana, y  Santa Catalina 
de Bolonia,

Ciisrárnta- H oras úü la iglesia de San Juan de Dios.

R EA L , OBSERVA TORIO  DE MADRID.

O bservaciones m eteorológicas del día 8 de Marzo 
de 1867,

T ~—  I IM Mil lili II II MI    

Temperatura en 
■ BarlmetfC’ grades Dirección

HORAS, redUCíJ° £ ®S -----   del » » « « « * .eamtlime tt 05 Cenlísra.

6 m . 688,1:2 8“ ,3 10*,6 S. O . . Cubierto.
í  m. 69l,l 8 9 ,4 11\7 O.S,O. Nubes.

í%.>,  69£,9 S 12",2 í q j,B S. O , .  Casi cubierto.
S t . .  6938 3 9L5 í l \ 9  S. O . . Cubierto, UuyP
6 t.. 693,0 o 0 5 l l \ 9  8 . . . . .  Cubierto.
9 n .  695,8 í  836 10\7  S . , . . .  Idem, lluvia.

Tem peratura vriáxim a del día. 1£ ,8 16 ,0
T em peratura m áxim a al so l .  ........  14 ,6 18°,£
T em peratura m ín im a del d ia    6o,7 8’,4

E v ap o rad o ri en las £4 h o r a s . . .  £,1 milím etros. 
L luvia en úd . id .............................    13,6 idern.

d e s p a c h o s  t e l  e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en vario# puntos de la Península y del extranjero

el dia 8 de Marzo de 1867.

.Altura J b ar ornó- 1 Tem- 
LOCA- ti ic a á 0o Pcr:ltu‘ Dircc- Fuerza

I  n i -  J , E s t a d o  E s t a d o
•  ^ 'lcl S r,l<los c ion  del  del
L ID A D E S.  on centc-  , . . , , .• - en ¡ del cielo, de la marLmlime- -viento, viento,

tros. |
— - . .

B ilb a o ... 740 0 16,5 S. E . .  Brisa. Cási cub. Tranq.*
O viedo... 740,£ ; 9,£ S. O. . V ien.0 Cási d . \
Coruña. 736,7 , 10,£ S. O .. V.° fie Cubierto Rizada.
Santiago., 739.7 10.8 S V icn.0 Lluvioso

D porto...  74£,4 14,0 S. O .. V.e fte Cubierto Alg. ag 
L isb o a ... 743,9 15,0 S. S. O Idem . Id., lluv.a Oleaje, i
Badajoz.. 744,3 15,0 S. E . .  V ien.0 Cubierto. * |
San F.°, á '
las 8 , . . .  749,9 17,0 S .S .O B r is a  I d e m . . .  Al. gr.a

S ev illa ... 750,6 17,4 S   Idem . Id e m ....  »
T a r ifa .. . .  750,3 17,4 S ídem . Id e m ....  De leva.
V alencia. 749,0 1£,0 O Idem . Id em   »
B arcelona 747,6 11,5 E . .  . .  Calma Id e m ... .  »
Zaragoza. 742.6 1£,4 S. E . .  Brisa. N uboso. »
Soria. . .  . 744,3 8,£ S. O . . V ien.0 Cubierto »
B úrgos.. . 747,5 8,3 S. O .. Idem . Id e m ....  »
Valladolid 747,6 11,4 » Idem . Nubes.. »
Salamanc. 746,0 13,0 S. O .. » N uboso. »
M adrid. . 747,1 11,7 O. S :0  V.° fte Nubes. . ®
Cíd.-ReaL 751,1 14,£ S. O .. Idem . Cubierto. »
A lbacete. 750,6 13,0 S. O .. V ien.0 I d e m .. . . »
B re s t ,a 8 . 750,9 0,0 E .N .E  Idem . Idem  Oleaje.
B ay n n \id  738,0 6,0 S. E . .  Calma Id e m ... .  G.cal.*
C e tte ,id .. 749,0 I 10,0 E. S .E  Brisa. Id e m ... .
Mars.a,íd, 750,4 | 10,£ S. E . .  Idem. Idem ------- Oleaje.

DIRECCION G EN ERA L DE TELÉGRA FOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Alba
cete, A lm ería, A vila, Badajoz, Cáceres , Ciudad-Real, 
Huelva, Salam anca y Toledo.

A lca ld ía -C o rr eg im ie n to  de M adrid. I
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la In   | 

terveneion de A rbitrios m unicipales , la del mercado de ¡ 
granos y nota de precios de artículos de consum o, re - jj 
su lta  lo s ig u ien te : l

EN TRADO P O R LAS P U E R T A S  EN E L  DI A DE HOY. j

8.8£9 arrobas de trigo.
£.479 idern de harina.. ¡
6.47£ idern de carbón. jj

P R E C I O S  D E  AR TÍCU LO S AL P O R  MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 4,650 á 5,050 escudos arroba, y de f 
0,£1£ á 0,£60 escudos libra. [

Idem de carnero , de 0,£i£ á 0,£84 escudos lib ra . I 
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,600 escudos arroba , y de J 

0,500 á 0,600 escudos libra. j
Despojos de cerdo, de 0,£00 á 0,£1£ escudos lib ra . ! 
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y deO,3CO j 

á 0,348 escudos libra. f
Idem fresco, de 0,£36 á 0,£G0 escudos libra. \
Lomo . de 0.450 á 0 600 escudos lihrn, •

Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,418 á 0,160 
escudos cu a rtillo .

Pan de dos lib ras, de 0,148 á 0,186 escudos.
G arbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos a rro b a , y de 

0,£i£ á 0,306 escudos libra.
J u d ía s , de £,£00 á 3 escudos a r r o b a , y de 0,118 á 

0,14£ escudos lib ra .
Arroz, de £,800 á 3,800 escudos a rro b a , y de 0,118 á 

0,160 escudos libra.
Lentejas, de 1,900 á £,300 escudos a rro b a , y de 0,096 

á 0,118 escudos libra.
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos a rroba .

P R E C I O  DE GRAN OS E N  EL  M ER CA DO  D E  H O Y .

C ebada, de £,150 á £,500 escudos fanega.
Trigo vendido  1.906 fanegas.
Precio m ed io . ...................... 6,055 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
M adrid 8 de Marzo de 1867. =  E1 A lcalde-C orre

gidor , Marqués de Villaseca.

B olsa  de M adrid.
Cotización oficial del 8 de Marzo de 1867.

FONDOS PÚ BLIC OS.

T ítu los del 3 por 100 consolidado, publicado, 33-40 
y 33-60, 65, 50 y 55 pequeños; á plazo, 33-55 fin cor. vol.

Idem id. diferido, publicado, 31-£0 y £5.
Deuda amortizable de segunda clase, id . , 14-50.
Material del Tesoro no preferente con in te r é s , no 

publicado, 98-00 d.
Deuda del p e rso n a l, id., 17-85 d.
Billetes h ipo tecarios del Banco de E sp a ñ a , publi

cado, 90-80, 90 y 91-00.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 

emisión de 1.° de Abril de 1850, de á 4.000 rs ., no 
publicado, 80-£5.

Idem id. de á £.000 r s . , id . , 87-50.
Idem id. de 1 /  de Junio  de 1851 , de á £.000 r s . , id., 

85-50 d.
Idem id. de 31 de Agosto de 185£, de á £.000 rs., id., 

73-00.
Idem del Canal de Isabel II , de á 1.000 rs., 8 por 100 

anual, id . , 100-£5 d.
Obligaciones generales por ferro -carriles, de á £.000 

reales, publicado , 58-£5 , 30 y £5.
Idem id. (nuevas), de á £.000 r s . , id . , 56-85, 9 0 , 80, 90 

y 85; no publicado , 57-00 d.
Idem id. de á £0.000 rs . , no publicado , 58-00 d.
Acciones del Banco de E spaña, id ., 1£3-Ü0.

C A M BIO S .

Londres á 90 dias fecha , 49-30.
P a rís  á 8 dias v is ta , 5 -l£ .

P la za s del reino.
Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete  */2 • L u g o . . . .  %
A lic a n te . . . .  » s/8 Málaga  » y4
A lm ena  » y4 p. Murcia  par.
A vila................  par. » Orense  % .
Badajoz  par. » O viedo.. . .  par. »
B arcelona .. .  > % Palencia. , » yA
Bilbao  » y  Pamplona, par. »
B urgos  par. » Ponteved.* par. »
Cáceres  par: » Salam anca % »
Cádiz............... » 1 p. San Sebas-
Castellon par d. » tia n   » y% d.
C iudad-Real. par. » Santander. »
Córdoba  y4 S an tiago .. y4 d. »
C oruña  % d. » Segovia ,. .  par. »
C uenca  y¿ » Sevilla  » y .
G erona  par. , So ria   .
G ranada  » y4 Tarragona. » yt
G uadalajara. par. » T eruel par d. .
H u e lv a .., , .  . par. . Toledo  x/8 ' ,
H uesca  » yáp. V alencia,. » 84
Jaen   » y  ̂ Valladolid. » y$ p.
L eón   y4 i> V ito r ia .... » y , p.
L é rid a .  » y4 Z am ora .... yt p. ,
L o g ro ñ o . . , .  > Z aragoza., » s\L

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

A m beres £ de Marzo. — Interior, 31-£5.—Diferida 
31-35. f

Amsterdam  1.* de Marzo.— Diferida, 31 7/16.
Lóndres 5 de Marzo. —  Consolidados, 91 U.
París  5 de Marzo. —  In te rio r español, 3 £ . -  Diferi

da , 3£.

ESPECTÁCULOS,
T e a tro  R e a l .— A las ocho y media de la noche.— 

F unción 1££ de abono.—Turno segundo y par.--11 Tro- 
‘Mi ore. "

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r i l e ñ o s  (antes de Vaiie-
dades). — A las ocho y m edia de la noche. ?clííp 
im par.—Tercer tu rno .— El pavo de Navidad, asaclo a 
c ircunstanciasen  un acto .—Bazar de novias, zarzue, 
nueva cosmopo-lito-bailable en un acto.—La trompa a 
Eustaquio , sordera en un acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho y media de la 
noche. — Déeimacuarta representación de la coiné i 
nueva de magia, óriginál en cuatro actos en prosa j 
verso , titu lada La espada de Satanás. 9

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — Primer c o n c ie r t o  por 
la sociedad de Profesores bajo la dirección del Sr. uai- 
b ie r i, el domingo 10 de Marzo de 1867, á los dos 
punto de la tárele.

t r o g r a m a .

1.* O vertura de la Flauta encantada , de Mozart.
£.° Versa cst in lu c tu m , motete por el coro a voo 

solas , de W ennutlim eister.
3.° Himno austríaco , por todos los i n s t r u m e n t o  

cuerda , de H aydn. . .
4.* Bies irw  de la gran misa de Rcquicni, de Un 

bini.
Descanso de quince minutos.

5.# P rim er Allegro de la Sinfonía pastoral, ohio 
de Beethovcn.

6.* Andante  de id. id ., de id.
7.* Los tres tiempos restantes de id. id . , de id.
N o t a . Cada una de las cinco partes de que c0 *

esta gran Sinfonía lleva su título: la 1.a, Sensaci 
agradables que se experimentan al llegar al campo, la-j*» 
Escena junto al arroyo; la 3.a, A l e g r e  reunión de a
pésimos; la 4.a, Tem pestad; y la 5.*, Canto de l°sf Pa) 
res. Alegría y reconocimiento después de la teinpesm -

Desea n so de q u in ce m inutos.

8.° O vertura de R aym ond , de A. Thomas.
9.^ Mira la 'bi-anca luna , serenata cantada por ' 

las tiples y todos los tenores primeros del coro 
acom pañam iento de o rq u es ta , de ltossini.

10. O vertura de Le Pardon de P loerm tl, por la 
questa y los co ros, de Meyerbecr. . .

El segundo concierto el domingo 17 del cornen •


